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SESION 54,A EXTRAORDINARIA. EN MARTES 2 DE fEBRERO DE 1931. 
I 

(De 4: a 7 P. M.) 

PRESIDEKCIA DEL SEÑOR :\fAZA 

SUMARIO 

]. Se [lPl'ueba lIlla mouificación introd\1ci
(la por la H0110nlble Cámara de Diputa
l10,> al proyecto l,;obl'C' contrataci6n de 
prp,stalllor:; para lllcj(!l'ar los se~'viti()s hO<i

pijalarioH. 

2. Se aprueba 1111 pro:'cdo sobre tran'ife 
rencia de l1l1 predio a la Caja de Preyi" 
sicn el(' Cara billeros. 

3. Se aprueba un proyecto sobre l'I'i'lll !}]w 
zo de Intendente, y Glo]wrnadol"l';', 

4. Se aprueba un proyecto !Sobre condona
ción de multas e illtereses penales a deu
dores moro!Sos de impuestos, que 10i': can
celen dcntro del plazo de noventa días. 

5. Se aprueba Un proyecto sobre creación 
de lac'omuna "Los ,AJamos". 

6. Se aprueba un proyecto que autoriza a 
la ~rllllicilla¡id,1l1 ele ~iquén para contra
tar 11n cmpré"tito. 

7. Se da lectura a un oficio de] Ejecutivo 
refel'l'nte al p1'oyecto ~obre condonaeiCll 
ele multas e interes(~s penales a uelldore5 
1l10rO~OIS de impuestos. 

8· Se aeurrda preferencia para cliye¡"s'Js 
proyectos. 

9. Se aprueba un proyeeto sobre expropia
ciones en Ohintaguay. 

10. Se aprueba un proyecto ,sobr·e. exención 
ele impuetltof.> a la línea aérea na.:ional, 
por la adqnisición de la fábrica Ourtis 
\Vright Export-Oorporation. 

n. Se aprueban las modificadones intro-
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ducicia8 por la HOllorable Cámara de ni' 
putados ~l proyecto sobre alltorizaciún a 
la Municipalidad de Copiapá para COll' 
tratar un empr6stito, 

12, Se del'lvaeha un proyecto sobre des' 
cuentos a las p(,l~siones de jubilación (Ine 
se otorgnen en la /iuce,ivo a emplearlos 
ferroviario:; . 

13. Se aprueba n11 pro~'ecto qne establ.:ce 
que la Caja Agraria podrá hacer pré/:lta
mos en forma de ]laga l'é según lo estable' 
ciclo e11 In ler ;':,185 dc 30 de junio de 
1[133. 

14. Se apl''.leba un ]Jl"oyC'do sobre inversión 
de las rCllta, (1\1(' produzca la explotación 
de las reservas fOl'p,tales en mejoramien, 
to del lo.it'-mo servicio. 

15. Se a]lrueba un proyecto que autoriza 
el pa go de una ind emIl ización al señol" 
Garlos Andonaegui por aeciclente automo' 
vilístiro en actos del servicio. 

16. Se a prne ban las moclifi eme iOIle,., ele la 
Honorable Cámara el€' Diputado-') al pro
yecto (jue crea la Caja de Previ6ióI1 de 
la Marina 'Mercante K acional. 

Se /impende la sesión· 

17. A segunda hora se discute Cn general 
un proyecto sobre colonización en la pl'o
vincia de Ayeen, y queda pendiente. 

Se levanta la -se6ión. 

~SlS'TENcrA : 

Alessandri R., Ferna!l<d·J Hidalgo, Manuel. 

Azóca.r A., Guil:erlll1J. Lira I" Alejo. 

B6rquez, Alfonso. 

B-ustamante le" LUí;!. 

Oabero, Alberto, 

Cruz 'C., Ernest-). 

Errázuriz, Maximia,ll1J, 

Estay, l'ídel Segundo, 

rigueroa A., Hernán. 

Gatica S., Abraham, 

González e., Exequiel. 

Grove V., Hugo. 

,Morales V., Vil'gilio. 

Opazo L., pedro, 

Pradena,s :M., Jua.n. 
Rí1JS Arias, J. M. 

Rosa.s L., Aleja.ndr1J. 

Señoret, Oetavio. 

Silva O., Romll3ildo, 

Ureta, R, Arturo. 

Urrutia M., IgnaciO. 

Valenzllela. V., Osear, 

y y el ¡señor Ministro de Tierrals y Coloni
zación. 

kCTA APROBADA 

Sesión 52.a extraordinaria en jueves 28 de 
enero de 1937. (Especial), 

Presidencia diell señor Maza. 

Asi;:;tieron los seño¡>r;,; Aldul1ate, Aleí"l"an' 
(lri . .t\zóc:,nr. B(¡rqnez. Bravo, Bustamante, 
Cabero, Concha,Crnz. Figneroa, Gatica, 
Gonzále2.. Gúoye Hugo. Haverbeck, Hidal
:;0, Lin. :Jlartínez. Pra(1rllaS, Puga, Ríos, 
Rodríguez. Hosas y Silva Cortés. 

El señor Presidente da por aprobada el 
actil de la smión 50,a, en 27 del aetual que 
no ha f,ic1o observada. 

El a cta de la sesión 5-1. a, en fecha de hoy, 
qlH'da en Secretaría, a disposición de los 
¡;eílores Senadol'es, ha:sta la sesión próxima, 
VélI'a S11 aprobación. 

No 6e da cuenta. 

i . 
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El seü¡or Prc¡')iclcnte pone en discusión 
'particular el proyecto de ley ele la Honora
hIe Cámara de Dipntad06 'sobre mejora' 
miento de la situación económica de los em
pleados particulares 

Artículo 1.0 

1'"a11 de la p1l11lbra los señores Azócar. 
Pug'a. Pradenas, Rodríguez, Lira y Silva 
Corté" . 

En el curso del debate formulan indica
('ione" por c~crito los !sefíore.s Pl1g'a y Lira, 

El .'ieiíor Presidente declara que estas i.n' 
cJic(leiolleS sel'CÍll cOll;.,ic1cradas eH tl momen
to de la yotflciólL quc, en conformidad al 
acuerdo mloptado por el Honorable Sena' 
do. deheni tCIle;' ln~'ar en la "esión signiell-

Cerrado el debate, qneela pClll~iente la vo' 
L,ción del al'tü,ulo y de las inr1icac,iollPS. 

Artículo 2.0 

El ,;ellO]' GO]lz[¡lez Corté:,; pirle flue Fe RU

tll'lllla. 
esa en seguida de la palabra el seDor 

Az{Jeal' . 
Cerrado e1 debate. quecla l'Cl1CllCnte la YO' 

taC'ióll. 

Artículo 3.0 

:\\1 U'-<1 el2 la pala bl'il ningún r'eñor Scnil
dlil" y ('('1'1'8110 el debate, qnC'(la pendiente 
h Yotal'i6n. 

Artículo 4.0 

~C~nl1 Ile ]e¡ l'illabra lo~ i~ei'í'orrs Lira, Pl'a
~'lln,', nidal go y Lhócar, 

E!' el C~l)',~1) ,1el ,12ba7e :::onllnlall indi¡:a
:(~Jl2' les "eüol'e,,, I~ira e Hirlalgo. 

Cer,'H:lo i: 1 (~",j¡ate, queda pendiente la 
vct~, (w 11,1 a;':í"lÜ,' ,- Ile la;, inilicaciones. 

Artículo 5.0 

Usan de la palabra y formulan imlicacio
nes los señores Aldunate e Hidalgo. 

CenacJp el debate, queda pendiente la 
votación elel artículo y de laél indicaciones. 

Artículo 6.0 

x o usa ele la palabra ningún /Señor Sena
dor. 

Cenado el elebate. queda pendiente la 
votación. 

Artículo 7.0 

Usa ele la palabra el seuol' Alr1nnate y pi
de que :oe suprima el inciso final. 

CelTt~c1o el debate, queJa penc~iente la 
,'otación. 

Artículo 8.0 

N/o u.sa de la palabra ningi'm ';CUOl' Sena
dor. 

Cerrado el debate. queda pendiente ]a 
votaciór 

Artículo 9.0 

Usa de la palabra el señor Aldunate y 
formula indicación para que en vez de "un 
afío" 'So diga "dos años". 

Cerrado el debate, queda pendiente la 
votación del artículo y de las indicaciones. 

Artículo 10 

N o u/Sa do la palabra ningún señor Sena
dor. 

Ce1'ra(1o el debate, queda pendiente- la 
votación. 

Artículo 11 

"Gsan de la palabra los !señores .Alessan-



dri, Pradenas, González Corté" e Hidalgo. 
En el curso del debilte fOl'lllulilll indica

ciones los seÍÍorel> Alessílmlri y Pradenas. 
Cerrado el debate, qnrda pendiente ~a 

votación del a l·tíeulo y de las' indi caciones. 

Artículo 12 

x o usa de la palabra ningúnseitior Sena
{lor. 

Cerrado el dcbate, queda pendiente la 
yotacirín. 

Artículo 13 

r"an de la palabra ;" formulan imlícacio
,,(':, los ,~e¡jores Al(11\11<11e e Hillalg:o. 

Cel'l'(\l10 el debate, quella ¡"ni,: L\ 
"otacióJ} del artínüo y (1e Lhó illllié::c-i:1ll s, 

Artículos 14 Y 15 

En (,1 C111':,ü del debate, el sefíor Hidalgo 
forlllllla indicación. 

TenlJillac1a la c1itlcusión, queJa pendiente 
la votación drl artículo y de las indicacio
n el> . 

Artículos, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 Y 26 

Xo lIM dc la palabra ningú¡¡ Señor Sena
dor. 

Cerrado el t1ebate, quedan pelldientets las 
votaciones. 

Artículo 27 

U-"a ele 18 pi11ab~'a r formula inclic8ciór; 
el . ..,(!Í1or Hi(lillgo. 

(1():,. ':1{\ t 1 (lv~;,.1e, (::\(\l\:\ ;1enc1]e}lte la 
¡,," :pi ¡¡' ',:¡lo :,' éle í i , illc1ic¡i('i'~n. 

Artícrrlo 28 

:\0 lhe! (le la lJ:¡]n]¡ra ningún seilor Senil- rSilll al' la Jlalahnl lo,,; seüore:.; _\'1nna' 
dol', ir, Prar1,mh . .:{zó~al', Conliba e Hil1~l~o. 

Cenadb t:l debate. queda llt'lllliente la El "eGol' ,.:\Jdullate pide quc se "llpl'iman 
yotaciún. 

Artículo 16 

Usa de la palabra y formula indicación 
d seüor ::\'[artínez, 

Cerrado el debate, queda pcndiente la 
votación elel artículo y de las indicacione:<. 

Artículo 17 

Usa de la palabra el señor Azó¡;ar. 
Cerrado el debate, queda pendiente la 

votación. 

Artículo 18 

l~san de la palabra los .seüores Hidalgo 
y Azóc,ar. 

lo" arlieului' cn que ."e es rablece el "'guro 
el e (. e ';111 tía. 

el'nado ('1 el b:ltC, fll1C(la l)('¡lclicl'~C :a vo
tacióll. 

Artículos 29, 30 Y 31 

El .señor Alc1unate pide (lllC :se supriman. 
U"mn en seguida de la palabra lo.; l'ieño' 

res Prac1enas,. l\Iartínez, Ale:,sandri e Hidal
go-

En el C'l1l'SO del debate, formulan inllca
CÍiones los sellares Alessandri e Hic1a: l:!'Q • 

Cerrildo el c1ebfl:e, c¡uedan pClIc1ie:nc..; la" 
,'otaC:lones (1e los artíeulos y c1e li,s i1l1jc~
(,;011CI'; . 

Artículos 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38. 39 r 40 

l!sim de la palabra los seí'íores ..:\1,,0<1U' 
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dri, Hidalgo, Rodríguez, Fuga y Grove don 
Hugo. 

El señor Puga pide la lSupre.sión del ar
tículo 33. 

El señor Rodríguez pide que se Imprima 
el al'tíeuuo 34. 

Formulan además indicaciones los !Seño" 
res Alessandri e Hidalgo. 

Cerrado el debate, quedan pendienter; ln.s 
vutaciones de lOR artículos ~- de lar; inclica" 
ciones. 

Artículos transitorios 

Usan de la p"labnl lo~ sojjores Lira. Ro
dríguez, Praclenas. Hirlalg!! y ,\lch{nate, 
formll1ando inelieac~:)]le.s carla 1]]10 de ellos. 

Cenado el rlebate, (lur,lan pewliellte:i ;,1.~ 

votacioneR ele lo,,: artí21110~ y de laR indica
cionéro • 

Cl'E~'L\ 

Se dió euenTcl: 

l.o Del siguiente mensaje de S, E. el Pre
sidente de la República: 

COllf,jl!dilda!¡')~ cId SC'lI:;clo .\' el .. ja Cúmara 
ele Dipl;tacll)~: 

La ley 2,6±2. de 13 ele febrerl} de 19] 2 
autorizó nI P1'e"idente ele la Repúbliea pa~ 
ra iln-el'til' liasü, la suma ele 3.800,000 pesos 
01'0 (le 18 d. en dotar de agua poü:bl0 a la 
eiudad ele lqni:llle y de(~laró de utilidad pú
blica los terrenos de propiedad particular 
.r las aguas de la Quebl'ada de Chintaguay, 
que fue l'l'tll l1E'cesa rías para la realización 
ele la obra, onlenallCl0 al mismo tiempo que 
las expropiaciones qne con motiyo de estas 
01.l:'<1S se efrrtunren. se hnl'ían en confor
mir1<:c1 el la ley GelWl'ill ele Expropiaciones 
de }.Q (ir- junio de 1837. 

En yil'tncl (le In émto!'iznción ref"rir1il ~. 

do la loy Genera 1 de Expropiaciones, la In
tendencia de 'l'arapacá, <;:on fecha 26 de· 
mayo de 1913, designó la Comisión de Hom
bn:s Buenos para que tasaran los bienes 
expropiados, la que en cumplimiento de su 
~ometic1o fijó la suma de 573,278 pesos co
mo yalol' de los bienes expropiados, Dicha 
suma fl1é puesta a disposición del Intenden
te de 'L'al'apacá por decreto número 1,650, 
ele septiembl'e de 19U. del ex Ministerio
ele Industrias, Obras Públieas .r Vías de 
COlln1l1ir~a ción. 

Ahora bien, los afeetados pOl' las expro
piaeiOlles !lO se eOllforlllal'On con l<1s tasa
ciones, rC'husarol! el p<1go y formularon los 
c()l'l'e.~pol1(lientcs ]'ecla11los ante la justicia 
onlil1(1l'ia. lo que ha (larlo lugar a la exis
tencia ele tantos juieio~ I:omo 1"'1'S(\]1(lS afec
t,l:-; pOI' lcl cxjJl'opÍ<lcióll. 

C011 ])(,;,tcl'iol'idnd, 0'n 0'1 <1110 19:24, se efec
tll(¡ el l'C'ilY,¡]ÚO fiseal ele los bienes raíces 
ele todo l'l JwÍs. openlción que anotó un 
aL;:" (~()1l';iI1cl'n]¡le a! yalo1' ele tasación de 
los bienes eXlll'opi¡¡clos pilra la construcción 
elel Cl'l·aa P01:1hlc ele TlInir¡lH', situilción que 
11<111 ;1}ll'Oy('("Jln([o l()~ inieresilc10R p:ll'8 1'e
,lfil'lII,Il' las <le(:i()lJ(~s que ]J~búlJl (ledui:ido 
s;)1))'e l'C'c,]alllO elel ny~tlúo ¡Je la Comisión 
de Hum ]Jl't'S Buenos. 

La ineierta situación que han ]H'oc1uciclo 
los litigios a cJ\le ::'2 lw 1,ec:ho l'ef:ereneia y 
que eH definitiya pudieran traducirse en 
un desembolso cOllsiden,hle sobre lo que e¡l 
,insti,:ia ~' p01' ('(luida el (le biera pagarse a 
las persollas cuyos bieDes le fueron expro
piados, ¡)(;onsejaJl, vf'lmHlo por el interés 
fiscal, lillUidéH cuanto antes la situación 
existente, circunstancias todas que me in
ducen a someter a vuestra consideración, 
COIl el carácter de urgente y para ser t1'a
tallo en él actual período ele sesiones extra
ordinarias, el siguiente 

PROYBC'rO 1m LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza nI Pnsidente de 
la Rep{:b1ica para qwo llcsigne l~na Comi
sión de Rom b1'e8 Buenos para f)ue tasen los 
bienes expropiilclos en yirtnel de lo dispues-
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to en la ley 2,642, de 13 de febrero de 1912, 
y ayalúen los perjuicios ocasionados por 
1as expropiaciones. 

Artículo 2.0 Se autoriza asimismo al Pre
sidente de la República para que, a base 
del inIorme a que se refiere el artículo an
terior, transija los juicios que se encontra
ren pendientes sobre reclamo de la tasación 
hecha por la Comisión de Hombres Buenos 
designada por la Intendencia de Tarapacá, 
con fecha 25 ele mayo de 19B. 

Esta le,\' comenzará a regir desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial' '. 

Santiago, a 27 ele enero de 1937.-Arturo 
Alessandri.-Luis Alamos B. 

2.0 De los siguientes oficios de S. E. el 
Presidente de la R0pública: 

Santiago, 29 de enero al' 19:37.-El 10 de 
septiembre c1"l afío pasi¡c1o, t',lye el honor 
de sometel' i1 b aprobación dd Clmgreso 
~a(jollal Ull pro,l'ecto de ley (le~til1;¡do a 
ampliar las facultades ele la .Tunta de Ex
porlc¡ción ..:\g'·í(:ola, el ([ne 1'n(. i:ll'lnído J10S

teriurmente en la ('ol1yocatoria, ]1' ";j ene 
pudiese ser tratado en el aetual prl'íodo de 
sesiones. 

He ,'esuelto ahora retira!' el c:itac1o pro
yecto de le~~ de su disensión en esa Hono
rahle ('[¡mara, el que será rcemplazado por 
otro, de Heorganizaci6n ele 1,1 Junta ele Ex
portación ..:\grícola y que será enyiado en 
algull os dí" s más para ser sometido a la 
\'01lsidel'aci6n llel Congreso Kacioll@1. 

Lo qne tengo el hOllor de comnnj~,ar a 
Y. E. para los finc's cOllsigniellies. 

Dios guarde a Y. R~Arturo Aless~l1dri. 
-Fernando Moll~r B, 

... 

Santiago, :':9 de ellero de 1937.-Se en
cUE'ntra pE'lldiellte en el H\ll1ol'able Senado 
un proyecto de ley c111e In HonoJ'able Cá
mara ele Diputados tU\'Ü a bien aprobar el' 
el último período ordinnrio (l_e sesiones, re
latiyo a la condonación ele las sanriones en 
que hall incnrrido los cnJltrilJUyelltes mo
TOSO". 

El artículo 1.0 de ese proyecto dice: 
"Se condonan los intereses penales y 

'mlllta~ llue Hdenüell los deudores morosotl 
de impuestos fiscales y municipales que 
efectúen e[ pago de esos impuestos dentro 
ele los 90 días siguientes a la publicaeión 
de esta ley en el "Diario Oficial". 

"El pago se podrá efectual' en dos cuo
tas iguales dentro del plazo de los 90' días 
establecidos en el inciso primel'o". 

El infrascrito estima que si se desea dar 
facilidades a los con tribuyentes morosos pa
ra el entero de los tributos que adeuden, no 
se debe establecer la limitación de que el 
pago deba efectuarse a lo más en dos cuo
tas iguales, porque de otra manera se ye
l'Úll privados ele acogerse al beneficio ele 
e"t<1 lf'y las personas de modestos recursos 
(Iue no se encuentren en cúmlici')nes de 
cancelar ele una vez la mitad ele h suma 
ac1enclacla. :En cambio, si se elim'na esa 
exigeuciit o limital' ión-cIue apal'en, emente 
eS UlU facilidad más-l'oc1n'lll canc~'l¡¡r sin 
sanciones S11S imnne"tos en varias ,:uota~,) 
por l'eríotlos c()mpleto~, dentro el,'l plazo 
scílalilc1o. 

Por oira parte, el artículo tnmscrito de
bería ser interpretado en el sentido de que 
Ckhe acumuhll'se a cada contribuyente los 
valores que adeude 1101' los diversos im
puestos fiscales y municipales, y dividir en 
seguida el total en dos cuotas iguales. lo 
Clue se presta ría a un sinuúmero de üificul
tades. 

Asimismo. cabe hacer presente que ('on 
la re(laceión qne se c1ió a la le,:.~ número 
5,7%, ele 17 de enero de 19:36, que condonó 
los intereses penales de las contribuciones 
de bielles l'aíces fiscales, redacción seme
junte a la del pl'oyeeto (llle nl(~ ocnlJa, se 
produjeron las dificultades que ahora se 
,~'dta Lle c:vitar, pues la Contraloría Gene
ral de la Hepública estimó que para disfru
tar de la cOl1clou<leióll debía pagarse elC una 
sola yez el total acleuc1ac1o ~~ que, por lo 
tanto, ]JO lillel'aba de las sancionEs el pago 
de p,l1'te de las <.;ontri011cione3 morosas, 
¡[un (j ne se tratare ele a oonos correspondien
tes a pel'íuc1os ccmpletos. Para salvar esta 
sitnCll:ión el Gobierno debió illsistir en el 
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decreto reglamentario que al erecto había 

dictado. 
Por las consideraciones expuestas, me 

permito formular indicación en el sentido 

d~ que el artículo 1.0 del proyecto de ley 

se redacte como sigue; 

"Se condonan los intereses penales y 

!nultas de los impuestos morosos fiscales y 

municipales que se pa guell dentro de los 90 

días siguientes a la publicación de esta ley 

en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a ~v. K-Arturo Alessandri. 

--Gustavo Rass. 

3.- De los siguientes oficios de la Honora

ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 1.0 de febrero de 1937.- La 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 

<lprohar la modificación introducida p'Jr 

el Honorable Senado en el proyecto de ley 

por el eual se exonera del impuesto esta

bleeido en la letra e) del artíeulo 5.0 del 

dr('reto X.O ] l. la internaeióll de oyejunos 

y ele vacunos machos y hembras. 'iI 

Lo que tengo la honra de poner en cono

cimiento de Y. E., en respuesta a vuestro 

nfir'io Xo 66. de fpC'ha '27 (lp p11('ro pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

nios guardp a V. E.- Manuel Nieto.

Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 2 de febrero de 1937. La Cáma

ra de Diputados ha tenido a bien aprobar 

las ll1odificaeiones introducidas 'por el Ho

nOJ'ahle Senado en el proyecto de ley po:' 

el cual se crea la Caja de Previsión de la 

Marina Mercante Nacional, con excepción 

de las siguientes que han sido desechadas; 

La que consiste en sustituír el epígrafe 

del Título 1, "De los fines de la Caja", por 

el siguiente: "De los fines de la Secci.ón". 

Como consecuencia de esta resolución y a 

fin de mantener la extructura del proyecto 

dp la Cámara, se adoptó el acuerdo de ca

rácter general de rechazar todas las modi-

MARTES 2 DE FEBRERO DE 1937 

ficaciones que consisten en sustituír la pa. 
labra "Caja" por "Sección". 

Artículo 1.0 

La que sustituye los incisos 1.0 y 2.0 por 

los siguientes: 
"Créase en la Caja de Previsión de Em

pleados Particulares una Sección Especial, 

con el nombre de Sección Previsión de la 

Marina Mercante Nacional, que tendrá por 

o bj eto asegurar los riesgos de enfermedad, 

aceic1entes elel trabajo, invalidez, vejez y 

muprte, en en las condiciones estipuladas 

en ]a presente ley". 
"SUIS funciones serán las siguientes¡' 

Artículo 2.0 

Tla que reemplaza en el inciso 2.0 la pa

labra "institución" por "sección ", 

Artículo 5.0 

1,;1 qllC l'E'cmplaza la frase inicial: "IJa 

DircC'ciJm Snl'erior de la Caja". por la si

guiente: "La ac1millistraciún de la See

('í6n'·. 

Artículo 12.0 

La que lo reemplaza por el siguiente; 

Art. 12 !'JI ,J pfe ele la Seción será llOl11-

braclo por el Presiclente ele la República. a 

propuesta en terna 1101' el Consejo". 

Artículo 13.0 

IJa que consiste en sutituirlo por el si

g'uientc; 
Art. 13 El personal de Empleados será. 

nomhrado o removido por el Consejo, a 

propupsta del Jefe de la Sección 

Artículo 14.0 

I~a que consiste en haber substituído en 

\~ ;,,1 .. 

..~ 
( 
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la letra f) la palabra "Administrador", 
uor " Jefe de la Sección; y 

Artículo 67.0 (pasa a ser 63.0) 

La que consiste en baber reemplazado en 
la lptra h) la palabra .. institución", por 
"sección" , 

La que sustituye en el inciso 1.0 las pala
bras "pasa a depender de la Caja", por 
, 'pasare a depender de esta Sección"; 

Artículo 15. o 

La que substltuye en el inciso 1. o la pa
labra "Administrador", por "Jefe de la 
Sección"; y 

La que "ambia la palahra ., institlleión", 
por "sección", en el número 6. o 

La que reemplaza en el inciso 2.0 la frase 
inicial: "El Presidente de 1<t República", 
por "El Reglamento"; y las palabras "nue
va Caja" por "Seeeióll"; y 

La que sustituye en el inciso ,3.0 las pa
labras iniciales "El Administrador de la 
('aja", por" el ,Jefe (le la Spcción". 

Disposiciones transitorias 

Artículo 16. o Art. 1.0 La que reemplaza las palabras 
.. i\(llllill i"tl'a(1() l' <1(' la {'aja". por "Sec

La que substituye las palabras "admí- ció n ". 
nistnldol' ele lu Caja", ¡J0r ".Jefe dé' la Spc'- Lo que tellgo la honra de poner en cono-
ción". (·ilí;i('l¡lo ele r. E. 1'11 l'e~pl'('~ta a vuestro 

(¡fie·io ;'~.o 0:2. ele :2:2 de e11e1'O de 1937. 
A.rtículo 17.0 AcolllDaílo los antecedentes respectivos. 

1ho, ¿':l1cm10 a Y. E.-~I!~TIu(:;l Nieto.
La que reemplaza la palabra . i adminis- Julio Ecbn~rre O., ;;,enC'tm·jo. 

tra(lo!''', Jj()]" "Jefe de la ~e('(:itÍ¡¡". 

Artículo 18.0 

I.¡¡ que 8u11rime la palabra" generales". 

Artículo 33.0 

La que snstituye la frase final del artícu
Jo, que dice: "en la forma que el Consejo 
de la Caja estime conveniente ", por esta 
otra: "por iguales partes". 

Artículo 39.0 (pasa a ser 38.0) 

La que consiste en sustituir en el inciso 
1.0 las palabras: "percibir de la Caja", 
por "que la Sección le devuelva". 

Artículo 66.0 (pasa a ser 62.0) 

La que reemplaza la frase: "administra
ción de la Caja", por" ('lirección de la Sec
ción ". 

::-;;)¡¡;::1),,-'O. 1.0 ele f(1)]'('J'1l (1" 1937. -COIl 

J:',.¡i'\'(l elel l1lel1~¡¡je que tplL':C' la hOnl'i1 de 
j';¡'::" a ]j],1!iOS ele V. E" la l~¡'lJl1ara de Di
¡Hitados ha dado su al!l"ob"eióll al siguieno 
te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Alll'Ul:banse las ~i.cnientes 
lll()(lificac-iolll'S a la ley número 5,736 en 
los artículos)" letras (Ille se indican a con
tinnaeión: 

11) Heemlll~zase el artículo 1.0 por el si
guiente: 

".:\.rtíel110 1.0 Autorízase a la }\{unici
jJaJi<la(l de Copiapó para, contratar un eJll
prl:stito illternohasta por dos millones qui
nientos mil pesos ($ 2.500,OOQ) a un interés 
que no exceda del siete por ciento (7 010) 
auual y con una amortización acumulati'va 
que no baje del uno por ciento (1 010) 
annal" . 

b) Reemplázase la letra el) del artículo 
2.0. por la siguiente· 

"el) Do<;eientos cincuenta mil pesos 
($ 20iO.(JOO) en el mejoramiE'l1to del servi
cio de alumbrado eléctrico público. Podrá 

,.~ " 
, . 

• ,t, " 
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illyertirs,: e"ta suma en ac(·iones de la Em
presa Eléeb'ieé\ de Copiapó, en la forma 
que autorice el Presidente üe la Repúbli-
ea'" . 

e) Snpl'íulfse la letra j) ele) ilrtí((ulo :l.o 
el) S¡~J)rímese ell el artíenlo -t.o al fil"Ü 

del pI'jm:~r il1C~is() la frase: " ... y el ideal
de soliei1al'(1 lYleEsllalmellte, por inte1'1lle(lio 
del Mjlli~teI'i\) di'l Illterior. las ;(umus nec('
sarias P¡;l'C1 (,11brir lns gastos <1rl mes". 

e) Hp<"llpl(¡z;¡"e (,1 ;:rtín¡\() .í.o. pOI' el Sl

~'uielltc : 

"Al'l;~\ll() ·).0 Serán inembal'l!:ables y 
ijUedarÚll exclusiyamente aredos al H:n:
cio dPl eJlll11·(,;tito lo~ valores (tue produzc'" 
:'~ an;~li'~l: D (1 e las ('ontribue;iolle;o; y 11l1el'U 

impuesto a (llle se refieren los articulo,.; 6.0 

y 1:2. Y las entradas del 'l\lel'caclo y del '1'ea
no Municipal y el impuesto üe Hes e;ent¡,
vos por kilo yiyo de animal qne se bene
ricie en el ::\latadero de Copiapú. La Teso
rería Proyineial de Copiapó percibirá es
tas entradas 3', una vez cOlltrataüo el em
préstito, las pondrá a disposición de la Ca
.ia Autónoma de Amortización de la Deu
da Pública para que realice el sen'icio de 
dicho empréfltito·). 

f) Snprímese el te1'cer ineiso (l{'l artícn

lo G.o 
Artículo 2.0 .:\gI'l'ganse a la ley número 

5,736, los siguientes artículo,;: 
"Artículo. .. Esta bll'cese un impn esto de 

10 pesos por e,H1n tOllf>lac1a de mlll{'ral en 
bruto coneentl'a<1o o elnhol'allo qne se ex
porte por el I'n{'rto de Caldera. Este im
lme¡;;ío se destÍllal'Ú al sel'Yicio (lel e111pr(>5-
tito hastn "n total amortización". 

"Al'tíeulo ... La }lmli('ip1l1ida(1 ele Co-
11ia p\¡ no obstante lo lli,.;pue,.;10 en el ar
tíenln ,).0 (le la le:' .).¡:]Ii. 110l1l'Ú illYCl'tir 

2il las ohnls imlic-a(las {'ll el artículo ~.o de 
e'm misma le~'. las eantichldes que I'Ce(\ude 
para el sr1'vieio del empréstito mientras no 
,;e contrate éste. 

El mOllto el" ];¡ ;mtol'iz;I\,ióll P;]l',¡ e()l1t~·a

tUl' <:,1 clIljlr('sli10 que SI' (·,oll(·('(le ,1 la }lulli('i 
paliél~ul ele {'oJlj¡¡p6, c1islllillllil'(¡ \,1] j:~l::¡] 

cantidad qn{' la fJne se 11n)'<1 illyel'ticl0 (li
rC'ct¡¡nl{'J~te de' h~ l'C1!tn,.; ]'('('¡111d:::1ns p:l1'a' 
el set'\'ieio (le (1i¡·11O em)l1'(1stito". 

Artículo 3,0 ~\ntorízase:¡] I'rrsiclente de 

to la ley número 5,73,6 y las moc1ific-aciones 
(llle se Je i1l1¡'odl1cPIl por la presente ley. 
r!(lllClnlp ,1 lo,.; a!'lí(~\ll()s la numeración eCo

l'l'l'latiY<1 '111e les C'olTei'ponda. 
Articulo 4.0 Esta ley regil'ú ([es(le la re

e11(1 (lE' ,,\1 pllblicaeión en el '·Diario Ofi
eia roo. 

nios gnal'de a Y. E. - Manuel Nieto.
Julio Echaurren O., :-3e('1'8ta1'10. 

~al1tia\!·(). 1.0 üe fel)l'el'o ae B:¡,¡. -,CUl! 

]1JotiYo del lllpllsaje, illfo.rme \' demás au
lpí'p(lpllle:.; I.[\l(' te1lgo la l!Ulll'il' (le pasar a 

lllilJ1IlS (le \'. E., L: ('úmara (le DilJlltac10s 
]¡n tl'l';(10 a bicn ap]'ohar pI s1:':11iente 

PIWYE{'TO DE !~EY: 

"Artículo 1.0 1)ll!Jl'ÍlllC";P la palabra 
"e]¡oreres·', en el inciso 1.0 (lel ;11'1ículo 61 
(1(>1 dp('rl't (l ("()l\ fllerza de ley núlllero 178 
dé' 1:3 \1(' llla.\'O (\(1 ] ~:D) que ;'efnllde las le~ 
yes !lel t1';] bajo. 

Artículo 2.0 Los ("ltoferes <¡He presten 
sn" fiPI'"j('jo,; ('H fOl'llIa c011ti1111a a uu mis
mo ('llllde;tdo]', ya sea en ('asa particular, 
o ya seH é'Jl ll11il C'mpresa indnstrial o co
lIIen·ial. (:0l110 igualmente los choferes .r co

In'(I(l(l]'c'" d(' (lIlt()hn~E's, se regirún por las 
disl'osi(·io!les ('Olltplliclm; en el Título IV 
11(>1 1,ihl'o T (1('1 C6!1ig'o del Trabajo. 

Los (·1Iof(']'(',,; ('O!l TIlÚS ele t]'(1S altos (le ser
yi('¡m; ('01liiJll1os I1 1111 mismo patrono en ca
~() (le (l('~;¡j¡ll(·i() lp~al. jplldl'úJl c1L'l'ceho, en 
lo "uI·p"ivo. nl pllgo (le una iJlüemni¡o:ación 
e(jlli\',llpllie ¡II rillel1ellin po]' (·ienio de sus 
Plllolulll('llio" mens\lille.'i. por ei!(la año de 
SPl'yi(·io,; . 

Artículo 3.0 Qll edil n cOllllll'e !lClidos en 
L~; 11 j('io]1es üe ]a l.re:,rnie le\' los ello-
fpJ'es 11(' las "\si,drnc'ias Públicas (lel país, 

Artículo 4.0 Estn le~' regirú (lesc1e su 
;.~~,1;"(:: i¡',¡ el1 el "])illl'io Ofieinl". 

Dio.; S"l1ill'(lp a \'. r.,;. - ~Ianuel Nieto.
Julio Echaurl'en O., Se(')'etal'io. 

S;illiÍ'I!20.·:2 ele febl'Pro de ] 937. - Con 
11' )tlyo c1el lIlellsaje que tellgo la honra de 
]),IS~ll' ;1 ]l1;11l0S de Y. E.. la Cúmura de Di
]lntn<los ]11\ pl'estnrlo su aprobación al Sl-

, 'i , 
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PROYECrl'O DE LEY 

"Artículo 1.0 8e fija en la cantidad de 
treinta mil 118SOS (:1; 30,0(0) la indemniza
ción que el Fisco pagarú a don Carlos An
donaegui, por los daños quc sufrió, a con
secuencia de un accidente a lltomoyilístico 
en el año ] 035 Y en actos ele 1 sel'Ylcio, co
mo representante ael hOllorem de la Direc
ción General de Protección ele ::\Ienore8 de 
Yall1araíso. 

Armculo 2.0 El gasto a que se refiere el 
artícu lo anterior, se cargará a los fondos 
CJ]'~ultados por la ley número 6,863, de 21 
de julio de Hm6. 

Artículo 3.0 La presente ley regirú des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V. E. - Manuel Nieto.
Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 1.0 de febrero (le 18:j7. - Con 
moti vo de la moción, informes y demú8 an
tecedentes que ten go J a h011l'a de 11usar a 
manos de V. K, la Cámara de Diputados 
ha prestarlo su aprobación al siguiente 

PROYEC'l'O DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autol'Ízase a la ::\Iunicipa-
1idad de Victoria para contratar UlJ emprés
tito hasta por la suma ele cuatrocientos 
quillce mil pesos ($ 416.0üO), a llll tipo de 
interés no superior al 7 por ciento anual, 
~- l:na amortiza~ióll a~umnlatiYa, tamhién 
anual, ele 11110 por c:iento. 

Si el empréstito se hace por medio de 
emisión de bOllOS, éstos no podrún ser colo
cados a 11n tipo in2erior al 86, por ciento 
de su valor nominal. 

Artículo 2.0 El producto de dicho em
préstito se destinará eXClllSiyamente a la 
construcción ele UD edificio para un merca
do y para oficinas dependientes de la Ylu
nicipalidad ele Victoria. 

Artículo 3.0 Elévase, a beneficio muni
cipal, en un uno por mil adicional la con
tribución que grava a los bienes raíces ubi
cados en la comuna de Victoria. Cancelado 
totalmente el empréstito cesará el pago de 
la contribución adicional a que se refiere 
el presente artículo. 

Artículo 4.0 Si resultare sobrante del 
producto del empréstito, después de paga
ÜO iotaIl1lc'lltl' el edificio qne ya a cons
truíl'se, se destinará a efeeíllar amortiza
ciones extraordinarias de la Lleuda. 

Artículo 5.0 La 'l'esorerÍa U en eral de la 
República retendrá de los illgre,;os ordina
rios ele la lIIullicil)alidad de Victoria, l~ 
NUUJaS nece~arias para el seryicio del em
préstito autorizado por la presente ley. Es
tas Sllll1aS st"ráll depositadas en la cuenta 
especial de depósitos que la Caja Autónoma 
d,~ Amo!'tizaeión de le! Deuda Pública man
tiene en J a '1' eso1'er1a Genera1. 

Artículo 6.0 Sin perjuicio de la facul
tad que el al·tículo anterior cOllfiere a la 
Tesorería General, la 1Iunicipalielad de Vic
toria debel'ú l:onsultar en la Partida de 
Egresos Ordinarios, las sumas necesarias 
para el servicio del empréstito, cuyo pago 
deberú decretal'se oportunamente por el Al
ealde ele la COIJllllJa. 

Artículo 7.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de sn 1mblicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a Y. E. - Manuel Nieto.
Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 1.0 de febrero de 1937. -Con 
motivo ele la moción e informes que tengo 
la honra de pasar a manos de V. R, la Cá
lllarc: ele Diputados ha dado su aprobación 
al siguiellte 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Auiorízase a la :Uunicipa
lidael de Río 13ne110 para contratar un em
)wéstito qne prodnzca hasta J a cantidad de 
rloscientos diez mil pesos ($ 21O,OüO), a un 
inierés que llO exceda del siete por ciento 
<llll1al (7 0[0), y con una amortización acu
mnlatiya. tambípn anual, no inferior al uno 
por ciento (1 0(0). 

Si el emprpstito que se autoriza por el 
inciso preeedente, se efectíla 1)0]' medio de 
emisióu (1e bonos, estos no podrán ser co
J()(·a dos a llll tipo inferior al odlenta y cin
co por ciento (8.5 (10) de su valor nominal. 
. Artículo 2.0 El producto del empréstito 
~e destillar<Í exclnsivamente él los siguien
tes fines: 
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a) Construcción ele 1111 ::\Iahlc1ero 
:l\Junicipal ... '" '" '" '" $ 8ü. ouo 

l.J) Terminación del Teatro Muni-
cipal ". '" ... ... '" '" 30. OOC 

l) Obras de arreglo y mej o1'a
miento del Cementerio ::\1uni-
eipal ' ..... '" ... '" '" ;iO.OOO 

d) Prolollgacióll de la (~alle Ejér-
cito Liberta(lor y eOllstJ'll(;ción 
del <:amillo ele aeeeso a la E,:;
tación c1f: Río Buello '" 

y e) COllllll'a ele un terrellO para 
estadio .. , '" ... '" 

50.000 

20.000 

Artículo 3.0 J .. uméntase, a beneficio mu
nicipal, en un UllO 1)01' mil adicional la 
contribución que grava a los bienes raíces 
ubicados en la comuna de Río Bueno. 

Cancelarlo totalmente el empréstito ele 
que trata el artíeulo 1.0, eesal'á el pago de 
la contribnción adicional estableLilla en el 
inciso anterior. 

Articulo 4:0 La 'resorerÍa General de la 
República retendrá ele los ingresos ordi
llflrim; de la ~\I l111il'ipalielael ele Río Bueno, 
las sumas necesarias para el servicio elel em
préstito', autorizado por la presente ley. 
Estas sumas serán depositadas en la cuen
ta especial de depósitos que la Caja ~~utó-
110IrJ<1 de Amortización ele la Deuda Pública 
mantien e en' la Tesorería General. 

Artículo 5.0 Sin perjuicio de la facul
tad que el artículo anterior confiere a la 
TpsorerÍa General, la ::\1unicipalidad de Río 
Bueno deberá cOllsultar en la Partida ele 
Egresos Ordinarios, las sumas necesarias 
para el 8er\'icio del empréstito, Cll~'O pago 
deberá c1ecI'etarse oportunamente por el 
Alealcle ele la comuna. 

Artículo 6.0 Esta le:; regirá c1esc1e la 
fecha de su publicaeión en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E. - Manuel Nieto.
Julio Echaurren O., Sf?cretario. 

Santiago, 1.0 de febrero de 1937. - Con 
motivo de la llloción que teng'o la honra de 
pasar a manos de \~. E., la Cámara de Di
putados ha clado su aprobación al siguien
te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 ..:'lgrégase a la ley número 
(i,ü06, de 1.0 de febrero de 1937, el siguien
te artículo, que pa~ará a figurar eomo se
gUlldo: 

"Artículo 2.0 IJa forma de pagarés que 
establece el artículo 6.0 de la ley número 
,),185, de 3,0 de junio de 19:33, podrá apli
C:Hrse a cualquier préstamo qne efeetúe la 
C¿Jjn ele Cn:clito Agrario". 

Artículo 2.0 ::\1oelifíe(1se la llllIueraeión 
ele los artÍcnlos de la citada ley 6,006, en 
la forma siguiente: "el artículo 2.0 pasará 
a :ser 3.0 y el artíeulo 3.0 pasará a ser 4.0" 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde el 
1.0 de febrero de 1937". 

Dios guarde g V. E. - Manuel Nieto,
Julio Echaurren O., Seeretario. 

':.U Del sigu~ente informe de la Comi
sión de Hacienda: 

HOllorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros aeerca de un proyec
to de le,y, remitido por la Honorable Cá
mara ele Diputados, que declara incluíelos 
en la exención que contempla el artículo 
1.0 ele la ley 5,902, ele 3 de septiembre de 
193,6, los ilIllll1estos, contribuciones, intere
ses y multas que adeuda la Línea Aérea 
Nacional por la adquisición ele la Fábrica 
de Aviones Curtiss \Vright Export Corpo
ration, ubicada en Los Cerrillos. 

El al'tí<:lllo citado exime a la Línea Aé
rea, por el plazo de cineo años, eontados 
<1csc1e la fec'ha ele la ley, de todo impuesto 
o contribución fiscal y munieipal. 

Con el objeto de dar mayor rlesarrollo a 
sns servicios, la empresa aérea en referen
cia adquirió, recientemente, la Fábrica de 
Aviones Cnrtiss \Vrig'ht Expo1't COl'pora
tion. Entre las bases de la negociación, S~ 

c1rjó estilblecic10 que la empresa adquiren
te tomaba a su cargo todo el aeti\'o :r pa
sivo de la fábriea, y en el pasivo figura 
una suma, aproximada a 700,000 pesos, co
rrespolldiellte a impuestos fiseales y muni
cipales. 

Como el pago ele esos impuestos signifi-

, ,. ~ 
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carÍa para la Lí11ea Aérea un desembolso 
considerable que cs conveniente evitar en 
benefic io ele sus seryj cios, el proyecto e11 
inIorme declara induídos esos impuestos 
adenc1ados en la exención general que C011-
templa el artículo 1.0 de la ley 5,00:2 (luteos 
citada. 

Se trata, en conSel"L1eIlCIH, de un proyec
to, que una YCZ s,mclollado COlllO ley, ven
dría a interpretar el espíritu de la ley 
5,D0:2 . 

La 'Comisión considera justificada esta 
inieiahnt de ley porque mediante sus dis
posiciolles la Línea Aprea X aciollal podrú 
evitarse un desembolso de dinero que, in
vertido en sus ser\'icios, serú de suma uti
lidad para su mejor desarrollo. 

Por lo demús, ca oe m1vertir que la per
cepción por parte del Fisco del yalor de 
.los intereses y multas que se han relacio
nado, es bastante difícil de obtener. Se 
trata ele contribuciones adeudadas desde 
hace bastante tiempo y cuyo ('obro, dado 
los ti"'rmillos de la ley 5,902, podría dar ori
gen a litigios o dificultades. 

Las razones dichas mueven a yuestra Co
misión ele Hacienda a proponeros la apro
bación elel proyecto en los mismos términos 
en qne lo ha hecho la Honorable Cámara 
de Diputados, 

Sala de la Comisión, a 19 ele enero de 1937 
- H, Rodríguez ~e la Sotta. - Ignacio 
Urrutia M. - J, Pradenas Muñoz, -Eduar
do Salas P., Secretario de la Comisión. 

Debate 

PRDIT~HA HOlU .. 

ISe abrió la s:o:;ión a las 4,20 p, M., con 
la presencia en hl. sala de 12 señores Sena
dores. 

El sellor Maza; Pi '.,idente) .-En eluolll
bre <le Dios. ~¿' 110re la sesiGllo 

El aeta elc' la sesi(íJl 5:?a en :2S (le elJE'l"O 
aprobaC::'l. 

El al't'¡ ele la "(',,i(m ;:':3.<1 eH :2S de ellero. 
queda a clisposi(:iú'l de los señores ~eJlado
res. 

Se ya a eL:,' :~::'I'l:l (le 10'1 ;1S1111105 11ue 
lWH lle~'9(1() <1 la Soel"dana. 

El señor Secretario da lectura a la cueli-

Servicios hospitalarios 

El seon Secretario.-La Limara de Di
¡mf¡¡clos 1M tenido a jlíen apl"obar el proye'~
too de"pachaclo por El Senado, que autori
za la con1ratación !In préstamos él fin de 
mejorar les sel'YÍl'ios hospitalarios, con 1<1. 
sul:! llloc1ific-aciCm ele haber agregaclo en el 
artíl"1llo 8.0, a 1·"ntil1t'[(l(·iúll (le la fras'c 
"tn':.; l\Iillo1'rs (ll' peS()"", la hase "en las 
!'::SJll¡¡'; ('u,:,lj("lolles del artíeu10 anterior". 
De manel'a que el ¡¡rt'cnlo qUl'tl¡nía en esta 
forma: "~\\lt()l"íZil"e al Pn'sic1ente de la 
Hepúblje·n. P,Fil 1~L1e l'Olltrate '111 pl"l~o;tamo 

hasia ]lOI' la ~:llltj¡1nll de j ["es millollPs d~ 
peso,.;. I'll las ll'ismas condielol1f's elel art'íeu
lo anterior ... :' 

El sef¡or Ma¡'a (Pl'c'ii(lellte) .--Si al Sena
do h' parece, Si' darú por apl'obada la 1ll0-

dific<1c'iúll de la Cáma '"a ele Diputados. 
~ \ J) ro ha da . 

TRANSFEREN'CIA DE UN PREDIO ALA 
CAJ A DE PREVISION DE (! A..RABI
NEROS 

El seuor Secrntario,-Proyedo ete le.\' lle 
tI, Cúmara ele Diputados. 

"Artículo 1.0 . .\ntilríz¡¡;;e al Presidente 
tl(~ la Hepúbliea pHl a trawderÍl' a título 
gratuito a la Caj,l (le Preyisióll ele 105 Ca
rabineros de Chilr, el c1,nnilliJ elel predio 
Ilbienc!o en pl Q('partamelJ1o (le Santiago, 
en MaeuL que e, parte de la hijuela núme
ro 12 <le la pl'opirda(l eleuomillac1a "Pri
;lIera ele "La Tjoma ele Jfaenl" ~' que fn(' ad
c[niri(l,¡ para el Fise'() por la DireC'Jióll Ge
ne1'<11 ele Car¡¡binel"()s. en eomprayeUÜl a 13 
T:lli"p¡'"it1ild CatúJic-il, según e~("["itlll"¡¡ de 8 
(le PlI('ro ele 183:í, ci.orgacla antl' el llotario 
ele 2r Iltin;:to 11011 Pelho :\. Cr\lz e insc:rit¡¡ 
él foj¡¡" 38911úmero 660 (ld Registro ela 
Propiedades !lel niío 19:3(). 

}~l ]H'ec1io ,1 Cjue se refiere el iucis(¡ ante
¡'io[" helle lo~ sigllientes cleslindes: );"ortl', 
en ~lOO lIletro..; rOll camino qne ]¡l separa de 
la 1l1'o]1iecl¡¡c1 (le los seuoees Prrez Olaya
ITiel él ~- ~()I¡II': Oric111e. tenenllS pertene
("lentes a C11Clill y A'\'a(l. en r)~.;)() met!:'OG. 
(ll'scle el y:'rtiee elel ~ngulo (111e forma este 
límite I'on el límite Sl1r C[lle cliYicle los te
r;','lJOS pel"Íencciellte:-; a Cl:ain y i\wcHl en 

I1na extell~iCm ele :?5Q meiLWi meelic10s c1es
(1(' el limlie ::\ol"te: StH. eOJI T1a1'te ele 1[\ 
hijl~ela 1::'" en 1m ,1 extensióll ele 80 metros 

JI" 
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y eon terrenos pertenecientes a Chain y 
.A wad en Uila exteJlsión de 220 metros; Po
niente, eon Hijuela 13, en una extensión 
de 312,00 metros medidos desde el límite 
1\ orte. 

Artículo 2.0 Aniorízase al Director Ge
l1en¡} de 'l'ierras .r Colonización para que 
firme en repl'eselltaeión del Fisco la escri· 
tura correspondiente de transferencia. 

Esta transfereneia gratuita 110 requerirá 
la insinuación judieial para su validez. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe· 
cha de su publicación en el Diario Ofciial". 

El señor Azócar.- ¿ Bstá informado el 
proyecto? 

El señor Secretario.-Se eximió del trá
.mite a Comisión, señor Senador, en la últi· 
ma sesión del Senado. 

El señor Azócar.-Bs que no se de qué 
le trata. 

El señor Secretario.~Esel pJ'oyecto IJar 
,el cual se autoriza al Presidente de la Re
pública paya transferir, ti título gratuito, <1 

la Caja de Prcyisión de los Carabineros de 
Chile, el dominio de 1111 predio. 

BI señor Azócar.-Bstá bien. 
El señor Maza (Presl(lente).- Bn dIScu-

sión general e] proyecto. 
-Ofrezco la palabra. 
Ofre?:eo la palabru. 
(;erra(lo el dl~bate. 

En votación. 
Bi no se pide votación, 'sc dará por aproo 

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si al Senado le parece, se pasará inme-

..(liatamente a la discusión particular. 
Acordado. 
En discusión el artículo ] ;0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco .la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votaciÓn, :se dará por aproo 

bada el artículo. 
.Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
}ijn votación. 
Si no se pidf' v(itaciórl,'se daráporapl'O' 

'bada el artícul •. 
.Aprobado. di} U, ''''' 

El artículo 3.0 se refiere a la vigencia de 
la ley. 

Si no bay illeollVelliel1te, lo daré pOI 

aprobado. 
Aprobado. 
Despachado el proyect¡J. 

REEMPLAZOS DE INTENDENTES 
Y GOBERNADORES 

El señor Secretario. -- Proyecto de ley 
aprobado por la Cámara de Diputados, y 
también eximido del trámite a Comisión: 

"Artículo único. Agrég::lse al artículo 74 
de 1 (leereto con fuerza de ley número 3,740 
rlr 22 de ag'ost') do' 1930, Estatuto Adminis
¡ r"Jtiyo, el sig'liel1te inciso: 

"Esta última disposición no l'eg;"§ re~· 
pecto de los reemplazos de Intendentes y 
Gobernadores, hechos por personas extra
ñas al servicio de Gobierno Interior". 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blieaeión en el "Diario Oficial". 

El señor MaZa (Presidente) .-Ofrezco la. 
ralnbra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el proyecto. 
Aprobado. 

CONDONACION DE INTERESES 
PENALES Y MULTAS A DEUDORES 

MOROSOS 

El señor Sooretario.- Proyecto de ley 
aprobado por la Cámara de Diputados, y 
eximido también del trámite a Comisión: 

Artículo 1.0 Se condonan los intereses 
penales y multas que adeudan los deudores 
morosos (le impuestos fiscales o Il11UlWlpa

les que efectÍlen el pago de esos impuestos 
dentro de los noventa días siguientes a la 
publicación ele esta ley en el "Diario Ofi
cial ". 

El pago se podrá efectuar en dos (motas 
iguales dentro elel plazo de los noventa 
días establecido en el inciso primero. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cha ele su publjea(~ión en el "Diario Ofi
cia 1". 

El señor Maza (Presidente).-En discn
si6n general y particular el proyecto . 

Ofrezco la palabra. 
99.-Sen. Extraord. 

,1 , 
:,.' , . -' ... .iJ~1 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el proyecto. 
El señor Ul'eta.-Con mi voto en contra, 

señor Presidente. 
El señor Azócar.- '{ con mi abstención. 
El señor Ma~a (Pl'esidente).- Aprobado 

el proyecto con el voto en contra del hono
rable señor Ureta y con la abstención del 
honorable señor Azócar. 

Respecto de este proyecto, hay un oficIO 
enviado por el Presidente de la l{epública, 
del cual se dió cuenta en la sesión de hoy, 
y que se fué a bnscar a Secretaria lJara su 
lectura. 

OREACION DE LA COMUNA DE 
LOS ALAMOS 

El señor Secretal'lO.-l'royecto ¡¡pro bado 
por la Cámara de Diputados: 

"Artículo 1.0 Créase la comuna-subdele
gación de Los Alamos en el departamento 
de Lebu. Sns límites serán los siguientes: 

Al Norte, el Tío Lebu o CUTanilahue, des
de la desembocaduTa de la qucbl'ada La 
Zanja hasta su confluencia con el río Tron
gol; el río Trongol, desde su confluencia 
con el río Curanilahue hasta su ongen en 
la cordillera de Nahuelbuta. 

Al Este, la línea divisoria de aguas de 
la cordillera de Nahuelbuta desde el origen 
del río Trongol hasta la línea de cumbres 
que limita por el sur la hoya del l'ío Cura
mávida; 

Al Sur, la línea de cumbres que limita 
por el Sur la hoya del río Curamávida, des
de la línea divisoria del cordón de Nahuel
huta hasta el origen del estero Chicharro
nes: el estero Chicharrones desde su oTi
gen hasta su desembocadura en el río Hue
ramávida; el río Hueramávida o Pichica
ramávida, dcsde la desembocadura del es
tero Chicharrones hasta su confluencia con 
el río Grande de Caramávida; una línea 
recta, desde la confluencia del río Huera· 
mávida con el Río Grande de Caramávida 
hasta la confluencia del curso de aguas for
mada por los esteros Laja y Cuyinc0 con el 
el río 'Licauquén, y el río Licauquén o Pil
maiquén, desde la mencionada confluendlt 

hasta su desembocadura en el Océano Pa" 
cífico; y 

Al Oeste, el Océano Pacífico, desde la de
sembocadura del río Licauquén o Pilmai
quén hasta la desembocadura del ester') 
Ruca Raqui; el estero Ruca Raqui, desde 
su desembocadura en el Océano Pacífico 
hasta su origen una línea recta, desde el 
origen del estero Ruca llaqui hasta el ori
gen de la quebrada la Zanja, y la quebra
da La Zanja, desde su origen hasta su des
embocllchira en el río Lebu. 

"Artículo 2.0 El Presidente ele la Repú
bli('a, previo informe de los organismos res
pedi vos, determillará la cuota de créditos 
y de deudas de la actual }Iunicipaliclacl de 
IJebu que debe corresponder a la llueva 
:\Iunieipaliüaü ele 1ms Alamos, 

Ijas (;ontl'ilmciones, patentes, cuentas y 
clcmú~ créditos a favor de la J\lullicipalidad 
de Lebn, pendientes a la fecha de la vi
gencia de la presente ley y que correspon
dml a la nneva comUlla ele Los Alamos, dt;
bCl'[m pagarse en la :\Innicipalidad de Le
bc r se abonarún a las obligaciones pen
clientes de la nueva comuna, previa dedne
('i(m de los gastos efectuados hasta su crea
ción, 

La :\Iullicipalic1ael c1eLos Alamos no po
chá (;OOl'ar a la ele Lebn ninguna suma de 
dilJero deyengaela con anterioTidad a la 
presente ley. 

Art. 3,0 .\ll'LOl'Ízase al Presidente ele la 
Repúbli:;a para e011YOCar por un plazo de 
20 días, contados desde la fecha inicial de 
vigencia de la presente ley, a inscripciones 
e"pe¡;iales en los registros electorales de la 
Comllua-Subdelegaeión ele Los Alamos, y 
a elecciones municipales extraordinarias, 
dentro de los 90 días siguientes a la expi
ración del plazo para las inscTipciones. 

La nueya 2\Iunicipalidac1 de Los Alamos 
expirará en sus fune10nes el mismo día qU,e 
las elegidas el 7 de abril de 1935. 

Art. 4.0 Extiéndese a las disposiciones dt> 
la presente ley la autorización concedida 
al Presidente ele la República por el artícu
lo 2,0 de la ley número 4,544, ele 25 de ene
ro de 1929. 

Artículo 5,0 Esta ley regirá 30 días des
pués de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

El señor Maza (Presidente) .-En di.scu
sión general el proyecto. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el uebatc. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba· 

uo en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si no hay inconveniente, entraré'WI)S in

mediatamente a la Lliscusión particnlar. 
Acordado. 
En diseusión el artículo 1.<:, '1U;~ se acaba 

de len. 
Ut'l'l~ZcO la palabra. 
(lfrezco la;la!;:: ÍJl'a. 
Cel'I';lc1o el de:}ilte. 
Bl! votación. 
,sj no se pide ,,,tacióp, lo clar'; por Hllr0-

bado, 
Aprobado. 
En disensión el artículo 2.0, que se acaba 

de leer. 
Ofrezco 111 palabra. 
Ofrezco la pnlabra. 
Cern,do el llebate. 
En votación. 
Si no se pj(le votación, daré por aproba

do el al'tíclllc. 
Aprobado. 
En disensión el a L'tíel1lo 3.0 qUe se aca-

Da de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezro la l),üa bra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votileión, daré por aproba

rlo el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el RJ·tíc:nlo 4.0 que se acaba 

de leer. 
Ofrezeo la Jlala bm. 
Ofrezco la palabra. 
CE'T'I'~Hlo el debate. 
En votación. 
Si no se pide yotación, daré por aproba

do el artículo. 
~~probado. 

El artícnlo 5.0 se refiere a la fecha de 
vigencia dE' la ley. 

Si no hay inconveniente, lo daré por 
aprobado. 

Aprobado. 
Despachado el proyecto. 

, 
t ..... 

El'VIPRE¡STITO P ARA LA MUNIClP AL!
DAD DE N1QUEN 

El seltOl' Secretario.- Viene a continua
ción el proyecto de ley ele la Cámara de 
Diputado'), clue autoriza a la Municipalidad 
ele ~iCIUéJl para contratar un empréstito. 

Diee así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o-Autorízase a la Munici
palidad de .Ñiquén para contratar un em
pi'éstito hasta por la cantidad de sesenta 
mil pesos ($ 60,000) a un . interés que no 
exceda del siete por ciento anual y con una 
ül1lorti~ar:ión ar:ull1ll1ativa, también anual, 
llo inferior al uno pOI' ciento. 

Del producto del empréstito la ::\Iunicipa
Edad de .Ñiquén invertirá la suma de cua
J'euta y l;inc0 mil pesos ($ 45,000) en la 
instalación de una planta propia para alum
brado eléctrico y el saldo que resulte)o 
destinará a imprevistos. 

Artículo 2.0 La Tesorería General de la 
República retendrá de los ingresos ordina
rios de la Municipalidad de Xiquén, las su
mas necesarias para el servicio del emprés
tito autorizado por la presente ley. Estas 
sumas serún depositadas en la cuenta es
pecial de depósitos que la Caja Autólóloma 
de Amortización de la Deuda Pública man
tielle eu la Tesorera General. 

A!'ticulo 3.0 Sill perjuicio de la facultad 
qne el artícnlo <Interior confiere a la Te
sorería General, la lVlunicipalidad de Ñi
qnén deberá consultar en la Partida de 
Egresos Ordinarios, las sumas necesarias 
Jlara el servicio del empréstito, cuyo pago 
dE'berú deereta ese oportunamente por el 
Alcalde de la Comuna. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe
eha de su publiración en el "Diario Ofi
cial". 

El señor Maza (Presidente) .-En discu
sión general el proyecto. 

El seúor Azócar.-Yo me había opuesto 
al despacho de una serie de proyectos que 
autorizan contrataeiones de empréstitos; 
pero en una sesión a la que no asistí, se 
despacharon proyectos de esta naturaleza, 
que representan centenares de millones de 
pesos. No me voy a oponer ahara, en que 
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se trata de una ~osa insignificante, como 
es la suma de 60 mil pesos pedida por una 
M unici palidad. 

El señor Pradenas.-,Estoy en las mismas 
condiciones del honorable señor Azócar. 
Puedo agregar que este proyecto tiene la 
ventaja sobre los demás que ha aprobado 
el honorable Senado, de que fija el interés 
máximo del 7 por ciento y no estipula que 
los bonos serán colocados con un 15 por 
ciento de pérdidas, lo que para muchl1s mu
nieipalidades signifi~a un gran perjuicio: 

El señor Maza· (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
C"'errado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
~~probado. 
Solicito el asentimiento del Honorable 

Senado para entrar inmediatamente a la 
discusión particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrad;) ,.1 (] t~hate. 
En votación. 
Si no se pide yotación, lo daré por apro-

\lado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0, ya leído. 
Ofrezco la ra:abra. 
Ofrezco ],¡ i)a:abra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide yotaeión, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la p[1 labra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación. lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4.0, ,va leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si no se pide votación, lo daré por apro
bado. 

Aprobado. 
Queda terminada la discusión del proyec

to. 

CONDONACION DE INTERESES PENA
LES Y MULTAS A DEUDORES MO
ROSOS. 

El señor Maza (Presidente) .-Se va a dar 
ledura al oficio de S. E. el Presidente de 
la República, relativo al proyecto que con
dona los intereses penales y multas a deu
dores morosos de impuestos fiscales o mu
nicipales, que paguen dentro del plazo de 
11o\"enta días. 

-El oficio se inserta en la cuenta de 1& 
presente sesión. 

El señor Secretario. - El proyecto que 
propone el Ejecutivo suprime lo de las dOiS 

cuotas iguales de que habla el proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Maza (Presidente) .-Si le pare
ce al Honorable Senado, se dará por apro
bado el proyecto en la forma propuesta por 
el Presidente de la República. 

El señor Hidalgo.-Se dejaría constancia 
de que el propósito de S. E. el Presidente 
de la República es dar toda clase de facili
dades para que el pago pueda hacerse en 
cuotas. La redacúón del artículo no da a 
entender eso, de modo que conviene dejar 
en la historia de la ley que el propósito del 
Gobierno es ése. 

El señor Secretario.-Dice el artículo que 
propone el Gobierno: "Se condonan los inte
reses penales y multas que adeuden los deu
dores morosos de impuestos fiscales o muni
cipales que efectúen el pago de esos impues
tos dentro de 10s 90 días siguientes a la pu
blicacióll de esta ley en pI "Diario Oficial". 

El señor Maza (Presidente).-El oficio 
iiicpque el proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados da autorización sólo pa
ra pagar en dos c11otas. En cambio, en la 
forma que propone el GolJierno se podría 
pagar en varias cuotas, siempre que el to
tal se eubriera en 90 días. 

Si le parece al Honorable Senado, se 
aprobará el proyecto en la forma que pro
pone el Ejecutivo. 

Queda así aprobado. 
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El señor Maza (Presidente) .-En Inciden
tes, pide el honorable señor Alessandri que 
se trate de inmediato, eximiéndolo del trá
mite de Comisión, el proyecto sobre expro
piaci(jnr~, ell Ghintaguay. 

El señor Pradenas. - Rogaría élI señor 
Pl"<'sidente que solicitara el asentimiento del 
Honorable ~enado para tratar sobre tabla 
d proyeeto de ley 'que deroga el artículo 
1).0 de la ley número 3,9!J7, de 2 de enero 
de 1924, sobre rebaja de descuentos al per
sonal jubilado de la Empresa de los Ferro-

. carriles. Bste proyecto cuenta con la arlUen
cia de la Dirección de los Ferrocarriles, de 
modo (lue 110 habría motivo para impedir 
~1l despaeho. Benefieia a una cantidad con
siderable de persomil de esta Empresa, que 
sufre descuentos excesivamente altos y que 
V,l a devolver con el ;) por ciento de sus 
sueldos el 5,2 por ciento del gasto hecho. 

El señor Secretario.-EJ honorable señor 
Alesc,:andri pide también q \le se exima del 
Ü'ámite de Comisión y se discuta sobre ta
bla, el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados por el cual se conside
rall illcluídos en la exención que contempla 
la ley l!úmero 5,902, los impuestos, contribu
ciou;s, interese~ .r lH uItas que adeuda la 
I.,ínea Aérea Nacional por la adquisición de 
la fábrica de aviones "Curtiss". 

El señor Opazo.-1Se dió cuellta hoy de un 
proyecto aprobado por la Honorable Cáma
ra de Diputados, en que se aplica a las ope
raciones de la Caja de Crédito Agrario la 

forma de pagaré es establecida ell la ley nú
mero 5,185. 

Rogaría a la MeSH que solicitara el asen
timiento del Senado para tratarlo sobre ta
bla. 

El señor Secretario.-El honora ble señor 
Rios Arias ha pasado a la :Mesa una indi
cación, pidiendo que se exima del trámite 
de Comisión y se discuta sobre tabla un pro
yecto de ley que autoriza un empréstito pa
ra la MUlli(,ipa1idad de Copiapó. 

El señor Grove (don Hugo). - Solicito 
del Honorable Senado ,que exima del trámite 
de Comisión y discuta sobre tabla un pro
yectoqlle acaba de llegar de la Honorable 
Cámara de Diputados, de ini(~iativa del Eje
cutivo,que propone una indemnización por 

accidellte al Almirante don Carlos Ando
nacgui. 

El scfíor l\laza (Presidel!te). - Si al Ho
nora ble Senado le parece, se tratarán sobre 
tabla todos los proyeetos que han indicado 
los señores Senadores. 

A(~ordado. 

El señor Bórquez. - Hay un proyecto 
alJrobado por la Honorable Cámara de Di
putados, que autoriza al Ejecutivo para in
vertir el! el mejoramiento y desarrollo de 
los servicios de bos'ques el producto que se 
obtellga de la explotaeión por medios in
dustriales de las reservas forestales y vive
ros de los mismos servicios. Consta de un 
solo artículo y se trata de llll asunto de 
grall interés para Ulla reglOu del país. Rue
go al HOllora ble Sellado se sirva tratarlo 
so bre tabla. 

.El ¡.;eüor Maza (Presidente). - Si al Ho
norable Sellado, le parece se tratará tam
bi&n este proyecto sobre tabla) eximiéndo
lo del trámite de Comisión. 

i¡\(·ordado. 

EXPROPIACIONES EN CHINTAGUAY 

El señor Maza (Presidente). - Se va a 
discutir el primero de los proyectos para los 
cuales se ba ucordado preferencia. 

El seiíor Secretario.-Artículo 1.0 Se au
toriza al Presidente de la República para 
que ~lesiglle Ulla Comisión de Hombres Bue-
110S para que tasen los bienes expropiados 
en virtud de lo dispuesto en In Dey 2,642, 
de 13 de febrero de 1912, y avalúen los 
perjuieios ocasionados por las expropiacio-
Hes 

Artículo 2.0 Se autoriza asimismo al Pre
sidente de la Hepública para que, a base del 
informe a que se refiere el artículo ante
rior, transija los juicios que se encontraren 
pt'llc1ientes sobre reclamo de la tasación he
cha por la Comisión de Hombres Buenos 
desiguada por la Intendencia de Tarapacá, 
con fecha 25, ele mayo de 1913. 

Esta ley comenzará a regir desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Maza (Prt'sidente) .-En discu-
sión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el cl"bate. 

;.1 
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En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el proyecto. 
Aprobado. 

EXENCION DE IMPUESTOS EN FAVOR 
DE LA LINEA AEREA NACIONAL 

El señor Secretario.-Proyecto remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados: 

"Artículo 1.0 Considéranse incluídos en 
la excencióll que contempla el artículo 1.0 
de la ley 5,802, de 3 de septiembre de 1936, 
los impuestos, contribuciones, intereses y 
multas que adeuda la "Línea Aérea Nacio
nal" por la adquisieióll de la Pábrica de 
Aviones" Curtiss WrightExport-Corpol'a
hon", ubicada en Los Cerrillos. 

ArtÍ131110 2.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de la publicación de la ley número 
5,902 y se declara como parte integrante 
de ella". 

El seuor Maza (Presidente). - En discu
sión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Pradenas.- Pido la palabra, se

ñor Presidente, para saber de qué proyec-
10 se trata. 

El sellor Maza (Presidente) .--Se trata ele 
un proyecto que exime de impuestos a la 
]'ábrica Curtis", a<1quirida por la Línea 
Aé rea K acional. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Crrrado el debate. 
Si no se llide votación, lo daré por apro

bado en gr]1cral y particular. 
~\probado. 

'EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE COPIAPO 

El señor Secretario. 
PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Apruébanse las siguientes 
modificaciones a la ley número 5,73'6 en los 
artículos y letras que se indican a conti
nuación: 

a) Reymplázase el artículo 1.0 por el si
guiente: 

Art. 1.0 Autoríza"e a la 
de Copiapópnra contratar 

s;~~".:~: 
:;\I unici palidad 
un empréstito 

.. 

interno hasta por dos millones quinientos 
mil pesos ($ 2.500,000.-) a un interés que 
no exceda del siete por ciento (7%) anual 
y con una amortización acumulativa que no 
baje del uno por ciento (1 ro) anual". 

b) Heemplázase la letra d) del artículo 
2.0 por la siguiente: 

d) Doscientos cincuenta mil pesos 
($ 2'50,0(0) en el mejoramiento del servi
cio de alumbrado eléctrico público. Podrá 
illvertirse esta suma en acciones de la Em
pre"a Eléctrica de Copiapó, en la forma 
que autorice el Presidente de la Repúbli-
ca". 

e) Su prírnese la letra j) del artículo 2.0 
d) SUllrÍmcse en el arLícLüo 4.0 al final 

del primer inciso la frase: "y el Alcalde 
solicitará mensualmente, por intermedio del 
:l\1il1istel'io del Interior, las sumas nece"arias 
para cubrir los gastos del me,,". 

e) Recmplázase el artículo 5.0 por el si
guiente: 

"Art. 5.0 ;Serán inembargables y queda
rá exelusi vamente afectos al servicio del 
empréstito, los valores que produzca el au
mento a (lue "0 refieren los artículos 6.0 y 
. . . . y las elltradas del Mercado y del Tea
tro ~\ILUlicipal y el impuesto de tres centavos 
pOi' kilo viyo de animal que se beneficie en 
el }latac1ero de Copiapó. La Tesorería Pro
yincial de Copiapó percibirá estas entradas 
y, Ulla vez contratado el empréstito, las 
pondrá eL disposición de la Caja Autónoma 
ele Amortización de la Deuda Pública para 
que realice el ;servicio de dicho empréstito". 

1) SUj)rímcse el tercer inciso del artículo 
Artículo 2.0 Agréganse a la ley número 

3,'/3(j lo" o;iguientes artículos: 
Al't. " Establécese un impuesto de 10 pe

"OS pOi' caela tonelada de mineral en bruto, 
cOllcentrado o elaborado que se exporte 
por el Puerto de Caldera. Este impuesto se 
destinal';1 al servicio del empréstito hasta 
Sll total amortizaeió'n. 

Al't. " La }lunicipalidacl de Copiapó, no 
obstante lo dispuesto en el artículo 5.0 de 
la Ley 6,736, podrá invertir en las obras 
indicadas en el artículo 2.0 ele esa misma 
ley, las cantic1ade,: que recaude para el ser
vicio del empréstito mientras no se contra
te éste. 

El monto de la autorización para contra
tar empréstito que se concede a la Munici-
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palidad de Copiapó, disminuirá en igual 
cantidad que la que se haya invertido di
rectamente de las rentas recaudadas para 
el servicio de dicho empréstito. 

Artículo 3.0 AutorÍzase al Presidente de 
la República para refundir en un solo tex
to, la ley '5,7316 y las modificaciones que se 
le introducen por la presente ley, dándole 
a los artículos la numeración correlativa 
que les corresponda. 

Artículo 4.0 Esta les regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

El señor Maza (Presidente). - El pro
yecto está impreso en el Boletín número 
9AOí. 

Eu discusión gelleral el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 

. El señor Pradenas. - ¿ Este proyecto se 
dl~cntc sobre tabla? 

El señor Maza (Pl'esidente). - Sí, ho
n01'il ble Senador. 

El seüor Pradenas. - Porque antes yo 
ha hía fOl'mubdo indicación para que se tra
tara de otro proyecto. 

El seíloJ' Maza C'Pl'c,lid6nte). - El pro' 
ycc-to a que se l'efie;'e Su Seüorla 110 ha lle
gaúo aún a la Mesa. 

}~l señor Pl'adenas. - Aquí lo tengo, se
ñol' Presidente. 

El señor Maza (Fi'eúdente). - Es pOI' 

eso CJUE' no ha llegado a la Mesa. 
~\e tra1ará (1, continuación seüor Sena

dol'o 
OÜ'ezco la palabra e11 la discusión gene· 

ral. 
Ofrezco la palabra. 
Cerl'ado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votaeióll, daró por aproba

do en general el proyecto. 
~i.probado. 

Si le parece al Honora ble Senado Re en-
tri1l'á inmediatamente a la discusión l1al'ti
e ula]'. 

.Acordado. 
Ell discuRión el artíeulo 1.0, qne se aca· 

ba de leer. 
Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 1.0 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0, que también' 

se ha leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Bn votación. 
Si no se pide votación, dan~ po!" dpr01Ja-

el.o el artículo 2.0 
Aprobado, 
En discusión el artículo 3.0 
Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 3.0 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4.0, que se refie

re a la fecha de yigencai de la ley. 
Si le parece al Honorable Senado, daré 

por aprobado el artículo 4.0 
Agrobado. 

¡ 
DESCUENTO DE LAS PENSIONES DE 

JUBILACION A LOS EX EMPLEADOS 
FERROVIARIOS 

El seüor lVIaza (Presidente). - El proyec
to está impreso en el Boletín número 9,411 y 
ha sido repartido oportunamente a l()s <;e-

110 res Senadores. 
En diseHsl':/ll r;'eHe"al el proyetco. 
Ofrezco la palal'ra. 
OCrezco la llahbra. 
Cen'ado el c12b!l~(;. 

En votaeión. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto, 
Aprobado. 
Solicito el ascntimielltü del Honorable 

Senado para entrar illmediatamente a la • 
discusión particular. 

Acordado, 
En discusión el artículo 1.0 
I<Jl señor Secretario. - Dice; 
"Artículo 1.0 Cada pensión de jubilación 

que en adelante se otorgue de acuerdo con 
la ley número' 3,997, de 2 de enero de 1924, 
será pagada por mensualidades iguales y 
vencidas, eon una rebaja del cihco por 
ciento ( 5 o [o), que se ~ará efectiva hasta 
la concurrencia de la suma que la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado haya ero-
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gado en ~umplimiel1to de los' números ±, 5, 
6 Y 7 del artículo 5.0 de la ley número 

3,379; pero sólo hasta ~omplet(:tr el valor 
capitalizado de estas eroga~iones y que el 
interesado tenga a la feeha de con~ederse 
la respectiya jubilación. 

Itespecto de las pensiones de j\1bila~ión 

ya otorgadas a la fecha de esta ley, se pa
garán en lo sucesivo con uu des~uento de 
cinco por ciento hasta completar el yalor 
capitalizado a que se refiere el in~iso an
terior. 

Las pensiolles ya otorgadas que, median
te el descuento estableciJ.o en el artí~ulo 

8.0 de la ley número 3,997, hubiesen com
"pletado dicho valor capitalizado, continua
rán pagándose, a partir de la fe~ha de esta 
Ie~-, sin ningún descuento. 

El sellor Maza (Presidente). - Ofrezco 
]a palabra. 

Ofrez~o la palabra. 
Cerrado el J.ebate. 
En vota CiÓll. 
Si 110 se pide votacióJl, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En diR(msióll el artículo 2.0 
El sellor Secretario. - Di~e así: 
Artículo 2.0 La:,; Emprel:ias de los Ferroca

rriles de Ari~a a La Paz, ¡quique a Pinta
dos y Lebu a Los Sauces, ajustarán las 
pensiones de jnbila~ióll de su personal se
gÍln lo dispuesto en el artírnlo anterior. 

El señor Maza (Presidrnte). - Ofrezco 
la palabra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci.ón. 
Si no se pide yotacióll, clan:: por aproba" 

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3.0 
El señor Secretario. - Artículo ;3.0 El 

gravamen que origine la aplicacióu de esta 
ley !te deducirá de los Presupuestos part.icu
lares de cada Empresa. 

El señor Maza (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

Oferco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no s-e pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 

Eu dis~usióll el artículo 4.0 
El señor Secretario. - Artículo 4.0 De

rógallse las disposi~ú~nes cÜ'ntrarias a la; 
presellte ley. 

El seDor MaZa (Presidente). - OfrezC(} 
la pala bra. 

Ohezc:o la palabra. 
Cenado el debate. 
Ell yotarion. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artí~ulo. 
) .. proo'ldo. 
En clisem;ióll el artículo 5.0 
El seilo!' Secretario. - Artí~ulo 5.0 Esta 

le~' ~olllt'llz<l1'á a regir desde el 1.0 ele enero 
de 1937. 

El señor Maza (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrez('o la palabra. 
('enado l'l debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprohad0 

el artícnlo. 
Aprobado. 
Queda despa~hado el proyedo. 

, 
PRESTAMOS DE LA OAJA DE OREDITO 

AGRARIO EN FORMA DE PAGARES 

El seílor Secretario. - "Artí~ulo l.o 
Agrégase 11 la ley número (j'()06, de 1.0 fe. 
brf'l"o de lD:37, el siguiente arIÍimlo, que pa
sará el fignrar ~OlllO segulldo: 

"Arti(~lllo :?o La forma ele pag¡¡,ré's que¡, 
esi"¡lble("(' el Cll'tíeulo G.o ele la ley númel'ü: 
.1,11)5, de :1() ele jUllio de 1~)J3, po(h~á aplicar: 
se a ~ua lqnier préstamo (lue afedúe la; Ca-
ja de CJ'édito ~\grari()". 

"Artículo 2.0 Modifíe'[se In 1ll1WerH

cióll ,le los artículos d'~ Jn (:i:acla ley nú
lIlel"O 6,006, en la forma <;i{~,lliente: 

El al"tÍlmlo 2.0 ]Jasará a ser 3.0 y el ar, 
tí~uJo 3.0 pasará a ser 4.0 

Ari ículo 3.0 ~~sta ley regir{; descle elLo 
d0 Tf'brrro de 1937". 

El seiíor Maza¡ (Presidente). - :BJn dis-
c:nsión gellt'l'al el pT()ye~to. . 

Ofre."eo la palabra. 
Ofre."co la pala,bra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba·. 

do en general el proyecto, 
Ap!:ohado. 

1, •• 1'" "Iib.·~_ 
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Si al Honorable Senado le parece, se en
tmrá inmediatamente' a la dise'usión pal'ti
elllaT'. 

Acordado. 
En discusión el artíelllo 1.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En \-oiaeión. 
Si 110 se pitle voi<¡ción, clen:' ]lor aprobado 

el artículo ] .0. 

Aprobado. 
El! dis(~uSjÓll rl ¡¡rtíc;u1o 2.0, ;,'il leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrez('() la palabra. 
Cerrado el deba1e. 
En votaciólJ. 
Si JlO SE' pide vOÍilcióll, dar." por aproba

(lo rl ¡¡¡·tícmlo 2,,0. 
.\¡)]·ob;;cIo. 

g] ¡¡rtíc'nlo 3.0 Se' l'rfic>]'e' a la feda de 1'1-

g'Píl('j,¡ (le L, le';--.· 
""\ pl'O b,¡ (lo. 

INVERf,;ION DE LAS RENTAS DE LAS 
RESERVAS FORESTALES EN MEJO

RLU\'I.r::!i:NTC DEL SERVICIO DE. BOS
QUES. 

};l ,,('fío,' Se(~retal'jo. ---- La Honorable Cá
mara de Diputados ha aprobarlo el siguiente 
pl'oyedo clr ley: 

"Artículo 1:0 A utol'ízase al Prrsidente 
de l.a República para invertir en el mejo
nmllento y desarrollo del Servicio de Bos
ques, el producto que se obtenga de las ex
plotaeiones agrÍeolas e industriales de las 
Reservas Porestales y Víveros del mismo 
servicio. 

El PresideHte de la Repúbliea fijará anual
mente ulla cnota, dentro de estos fondos, pa
ra fomentar la plantaeión de morera. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la. fe
~~ha de su publieación en el "Diario Ofi
cial". 

El señor Maza (Presidente). - En dis-
cusión general y partieular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pidr votación, lo c1Rré por aproo 

tíado. 
Aprobado, 

PREFERENCIAS 

El seIlO r Secretario. -- Ha llegado un 
ofieio <ir la Honorable Cámara de )iputa
dos ell que (,omunieiJ ([ut' ha aprobado las 
!Dodifü'aciolles introc1ueidas por el Honora
ble 8ell¡;ÜO en rl jll'O,vc,,_,to sobre c ~eación 
de la Caja ele Previsión para la Mari! a Mer
(:ante Naeiollal, con exce(l(·i6¡] ele las que in
aiee!. 

El selíor Maza (Presidente). - Si no hay 
ineollvellielltr. quedar'á anunciado este asun-
10 para la tabla de fáell despacho de la se
sióll de mañaml. 

El señor Pradenas.-Creo que es una so· 
la la modifi(:aeiólI del Honomble Senado 
qlW no ha "ido ,H,eptaün ]lor la otra HOllO' 
rable Cámanl. 

Si fuera <JsÍ, erro q ne habría unanimidad 
en laS¡;la pura com:idel'ilrla llllllediata
mentr. 

El señor Maza (Presidpnte). - Si le pa-
1'('c'e al Honorable Senado, se diseutirá este 
;umnto a eCllltinuación de los que tienen 
acordada j:,rl'fereneia sobre tabla. 

Aprobado. 

PAGO DE INDEMNIZACION POR ACCI
DENTE AUTOMOVII.ISTICO EN ACTO 
DEL SERVIOIO, 

1:.::] sE'Ííol' Secretario.---" Al'1ícnlo l.o Se 
fija eJl la eillltidad de treinta mil pesos 
($ :~O,(}(){) la illdpIllliización que el 1"iseo 
png¡¡rá a don (\lrlos Andnnlil'¡!:ui por los 
daños (1He sufrió, a eOllSeellellCia ,le Ult al'· 
ejclellte antollloyilísheo en el alío 193;) y 
Cll ;¡do del ,.,ervicio, (~01l1() Representante ad-, 
honórem cle la Dirección General ele pro
teeeióll de Menores ell Valparaíso. 

Artículo 2.0 El ¡tasto a que se refiere el 
artl('ulo anterior se cargará a los fondos 
eonsultaelos por la ley númp]'o .),8,):3, de 21 
de julio de 1936. 

Artículo 2.0 La presenl e ley regirá des
ele la feeha de su publicación en el "Diario, 
Oficial" . 

El señor' Maza (Presidellte).~-Ell discu-_ 
sión general el proyecto. 

El señor Co.bero.-¿ Qué cantidad se Yil 

a pagar al señor Andonaegl1i? 
NI señor Secretario,-h1 cantidad ele 30, 

mil pesos por el a(:eidente antomovilístiro, 
que sufrió en acto del 'lervieio CI)IDO rpprp -. 



..... 

' .. 

1:'578 CAMARA DE SENADORES 
=============.=' = .• ~=== .. =-~ ====, :Di .. "",,' =::!::ID' .... """"= ___ !!IC 

8entante ad·honórnn de la DireceÍó)l Genr
ra1 de Protección de JHellot'e~ en Va1llal'al:"o. 

El señor Hidalgo.-Si este cahallero se;'· 
vía ese cargo ad·hDlli')I'em, ;' la imlenllliz<1-
ción Se1'11 también ac1·honól'fm? 

El seiJol' Pradenas.-i~ll el acóü"nte ele 
qnc se trata hnho algo miis que la c1e~tru('

ción pa1'c1111 o total de] cn!iom(yi' en (1;1" 
vi¡!jaha el señor Anc1onaegni. 1mes, si mis 
recuerdos no me engañan, en &1 muri6 la 
esposa de este caballero, 

Por lo demás, el SeDal' ~~llfluJlileglli f-le :· 
el rnnclador c1" la ESc-pela (lE' ::\Iellot'es d2 
Valparaíso. estahlccirnicnio que es!e enh,,· 
lle1'o mantuvo durante algún tiempo e(,1, 

l'1 estado en que dejó ese plantel pocos me
se,,; c1espLH~s. 'ran brillante fuú su actuación, 
(lFe el Gobierllo le pidió, a ~u reg-reso a Val-

- j)cll'aíso. que cii n-iel'a rl lcG\l';.'.'U ele Visitador, 
,1 c1-11\l1l0l'em. ele la" (~"(-'.lc'l;h ele Yalparc¡íso 
." Limaclte, 

}'or ¡-stas razones, daré mi yotu IaY'll'able 
a ('st(~ })l'oyeeto. 

~~l sel\ul' Hidalgo.-Dac1os los antecrdeIl
tes que ha eXp1lesto el honorable señor Pra-, 
dena;:; y (,tros que me ]lropol'ciona en este 
l:lnlli(mro el hOi!oJ'ahle seilor f}rove don Hu
",o. me ao,\' cnenta di' :lU? este caballero Pi; 

clll i'iHl!!"'u[iO 211 Yalpnraíso, Además, no 
~e:l~:~ ~~\~ci}:jento de (111e el accident.e ele 

1'ecUl'SOS y'e1'sona1es ~. (dlE' (1i fn fnr]]'a que se trata hubiera costado la vicIa a la 
eficiente. a tal rUl1to ((ue lL,mú Ji' ¡ltenei6,1.~ -'!9'1"""1 (le] seüol' "\l\c1()~H\eg¡,i, En COJ1se-
no ,·"ólo de las ,111tr¡l'ir1ar1C'~, ~¡n() (le h(lo .,1 ('1'ere;". ct,;·(, mi 1'oto n1 

pwblo ele V¡)l¡:araíso. El señor lYí.aza (Prc'ic1el1te) .--Ofrezco la 
T~e(:ll(~í'do tHrnl)i~n l~l 

justiciera que tUYO él 
cuando desen-;.peíló el 

nCluc;('j{p 1'ectn y 
:;0:1(,1' .-\1lc10l1<i rJ¡~il; 

C'il;'O'O de ,leEe c1rl 
A pastadero }\;n',;] <1(' ';',11 ca hmmn. Dll rilll
te ('1 tiClTl:JO f1ue si~'vi6 c]j(:1:o enr~!'o l~n ~e 

pI'ndnjel'nll c1ifidlHucles (Ir niU21!lUl 0111'l' 
con el 1)(',,-,011(11 ele1 "\pr)sLHlel'o, ]1W':; el ';1'. 

ñ()J' _~·:\.ilCln]]D~:~.)'lÚ fu{' Tná" ({!le nn jeff\ 111) 

ven1nc1ero :1 J1ligr) el l' 1 o1n-eros (le1 "\r"f
na1. 

Yo c1:up yoto favorable :1 este proyec, 
to porque el aceidente qne ,.;nft'ló el ~I":" 

i'--l1UOr~aei:rai Tnirntr2:~ llpser_a:~f'fín ln~ fiLJJI
tr6plC3'; funciones de pl'oi ec(,i(\l1 '1 l()~ ni
ños, le o~aslon6 per;j'.lici r¡s jllíl1Jl'e(,iable~. 

Ruego a los sClwrcs Sem:,lol'(,s (j'¡(' :i~' hall 
opuesto al (leSliaellO (le e,;te l'l,,,.,·pe; n. ":' 
si1'v'ln retirar ~n n 1'1'1 (le (1'H' 

pue(h~ aproharse p<;ia 1r," ([He T'ppil1'a I'ií "11 

mínima parte los perjnirios snfri.c1os por el 
señor .Andol1a e[Tui e]1 pI a C'é' ¡dente .,;eú21 ([
do. 

1n señor Errázuriz.--Ac1hil'l'o el las 
bras que hit expre,:a,lo el lJoPo¡'al)]e ,('líOi.' 

Prac1enas l'espe(:to a la es1ill1c'GiÓll q1!P m:', 
reeen las actnaclollc,; que ]1(1 teniclo el se
ñor A mlonaegui. 

Conocí al señoi' Alldom:egui ('omo reol', 
ganizador elel Politécnico de ;;:hm gel'nm', 
do y, realmente, me formp un altísimo ('()1]

repto de su persona. como erlneadOl' y hom·· 
bre de bien, durantp el tiempo en que ;-1eh1'\ 

en ese establecimiento, por la i'orma el1 qne 
corrigió los desaciertos ele su predecesor y 

la palabra, 
{~'[r()~~eo 1(¡ p~1~r:bl'cL 

¡"en';lc}" el debate. 
E'1 votación. 
--Pmcticnd8, ht "l'ot3,óón, se obtuvieron 

12 votos por la afirmativa y 2 por la nega
tiva. 

r1 <,fíol' l\Iaz~ (Pl'e<;c1e]1ic) ."- j\pl'obaclo 
el p:·o~·ecto. 

CR,EACION DE LA CAJA DE PREVISION 
PARA. y,A. I'I'IARINA :r:IJ:ERCANTE N'A
CIONAr". 

El ,:('i]T!' SecrE'tario.-'; Silnti;lg:o, 2 de fe· 
1,1'E'l'o de> 1 Q37.--1J!l C;lm,ll',1 el(' Diplltados 
]¡ ,1 le'>l ji; f) R bieJ 1 11 IJl'O I)a l' las modifieacin
n1'~ ;'¡íl'(l(1ur~jd:n por el Senado en el pro
:,'ech ele le:' f"~' el cual se erpa la Ca;ia de 
Preyj-;iÍ>n (1:' 11 l\ofarina Mefeaate :\Y"2ional. 
en,¡ E':,;('('])('i0'] de lns :,iQ'lüel1t,,'l, qlle han 
,ieln cle'('rhac1a_s: 

1.2 '11'1' "1)llsiste el! sub,itituiJ' ('1 epígrafe 
del 'rítnln l. "De los fines d!" la Caja ", por 
el siguiente: "De los fi.nes de 1 a Sección". 

Como conseenencia de esta !'E'solución y 
a fin dE' mantener la estructura del Pl'()

yeeto (1(' In Cámara. se ac10ptó el acuerdo 
df' !~a l'áctcr g'enera 1 de l'C'clH;zar todas 1m; 
li'vúifit:H,:innes qne eonsistetl en substituir 
la palabra "Ca5 í1 " por "Sec('ión". 

Bsto ]u helee e11 cana U110 de los artículos 
elel proyectG del Senado, 
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Artículo 1.0 

La que snhsiitu~'e los mmsos 1.0 y 2.0 
pOI" los siguientes: 

., {'r('ase en la Caja ele Previsión de Em
plc"2'clos 1'<: l'i¡(:ulare~ Ulla Sección Especial. 
('Oc] el ]]Ombl'e ele Secci()l] Pl't'vi"iún ele la 
}LlI'Ílw :\1 ('n:Clnte Nac:ioual, que tendrá por 
ohjrto asevnrar los riesgos de ellfei"medac1, 
a"~ic1enje,, 11E'l trabajo, inyalic1ez, vejez y 
mnel"tc, Cll las condiciones rstipulndlls en 
In l']'e~ellte ley. 

Sus rnneimH:'s Ser1\![ la,; signirntes: 
Artículo 20 La que ]"('(~l1lpla:im en el ]11-

CiRO 2.u la pal;¡bra "im;ti1nc,ióll" por" sec-
t!011 ., . 

Artículo 5.0 1m qUé' recl'JplaZ<1 la frase 
iuicial "La Dil'eeción Superior (le la Caja" 
pOl" la sip:lliellie: "la .Ac1l1lini,.,írileiGn (le la 
Sec('i{m" . 

Articulo 12. La CJHr Jo ]'cem]llaza pOI" el 

".Al"tÍl1110 ]:2. El .:;-pf,' de )¡¡ SCC'CiÓll sel'ú 
J;:;~'};l;r'r;clc L' el l}l'e~:iLipJlt(· de la riepúbli
en. ;1 pJ'()}'uest'a (')} t(-1'l1él por el C()l1sejo". 

Artículo 13. La (jllr l"cn"isie fll :mhsti
t.lli1"lo pUl' el signiETlte: 

,. A rtí"1\] o ] :). El j>e"'iím,11 elp empleado:; 
",en: u;)])l1H'<1cl0 ° )'e]11o\'iclo por el Consejo, 
<J ¡lel cTefr de 1:1 8,'ecióu". 

Articulo 14. La que C'om:istc en hnhcr 
Sll~)~tit1Líc10 el) 1,1 l"tl'a f) ln ],illahra ",\d
lJ~:li~t!'n(l(lt''' por "<"Jc·fe (le la Seecióll'~; ~r 

L:¡ Cine (·o]]"i,.,[(' 011 1mb<:"l' reelllplaJ\3clo en 
1a letea h) 1;1 p111abrn "institueión" por 
"" "r, -." " .,' d~lOll . 

Artículo 15. La qnr suhstituye en el in
ciso 1.0 la palabra "Ac1ministraclor" por 
",Tef" de In Serción"; ~' 

La r¡ue eamhia la palahr<! "institución" 
"por "seC'ciúll" en el llúmero G. 

Artículo 16. T,<! (!'-!(' snbstiluye las pala
lJrn.s "nc1l1linistt"aclor de 1,1 C;¡ja" por ",Jefe 
de l:~ Serrión". 

Artículo 17. T,a qne l'eemplaz~ ]e¡ palabra 
"Aclmini"l1"ilClo¡"" por ",Jefe (le ln Sección". 

Artículo 18. L,1 qne ,¡¡prime 1 a palabra 
"C"pnel'ales" . 

Artículo .33. T·a qne snhstitu,rc 111 frase 
fina 1 elel artlenlo. que ¿¡ice: " .... en 1<1 for
ma (me el COllsrjo de> la ('FIja estime con ve
niellte", ]101' e:üa oteel: "por ignalrs par

tes" . 

Artículo 39 (pasa a ser 38). La qne con
siste en substituir en el inciso 1.0 las pala
bl'as: "percibir ele la Caja ", por "que la 
Sección le devuelya". 

Artículo 66 (pasa a ser 62). La qur reem
plaza la frase" admillistración ele la Caja" 
por" clinccióll de la Secc:ióll". 

Artículo 67 (pasa a ser 63). La (Ine mbs
titlt,re r11 el inciso 1.0 la,.; palabl'Cls ." p::sa a 
depender da le: Caja" pOLO "pasare a de
pender ele esta Sección". 

La que l'eempl,ua fn el inciso 2.0 la fra
se inicial: "El Presidente ele la "Repúbli
ca", por ""El Heglamento"; y las palabras 
"lll1eya Caja" pOl' "Seeci('n"; y 

Tnl (Ine substi1uye en el iuc';so ?o la'; 
palabras iniciales "Bl Aümü1Ístraclor ,h ln 
Caja" pOl' "el ,Jefe de la Seceiún". 

Disposiciones transitol'Í9,S.-.\1·tíC'cll<1 1.0 
La que reemplaza las r,alabras "Aclminis
tnldur el" la Caja" pOI" "See~ión". 

1'0 que te11g'o la honra ele r;O~](,'L' en ('ono
cimit1]lo ele 1",'. }~. C'n I't".;pne,-hl a Y\1.cstro 
o;'[eio 11úr'lero ;"):2, (le 2:2 de e11('1';) de J9:17.· 

Acomp;1110 los alltrcec1e1 ltes re~]1eetiYos. 
Dios g'llill"Cle a V. E.--Manuel Nieto.

Julio Echaurren O., Secretario' '. 
l~l S('Hm' Maza (Presidente) .-En reali

dad, la l1lo(li f ic:ac:ión ele In otrii Cámara ei'; 
una sola. El IIo1]ol'able Senado a('ord6 que 
la 11Ue\'a instihwión se llamara "Caja" y 
la CÚmal"tl de íJiplltaclos ha ]'('suelto llamar
la "Secc:iún". 

La Cámara L1e Dinuüldo', no ha aceptado 
esta modifieaeiól1 elel Senado. 

Si no hay inco!1yeniellte, quedará aeor
da(10 que el Senado no insiste en su :Ulte·· 

1'101' aeuerc1o. 
Acordado. 
Ha biendo lleg-ado la 1101'a, se suspende la 

sesiúll pOI' veintr minutos. 
-Se suspendió la sesión a las 5.6 P. M. 

SBGUXDA HORA 

(Continuó la sesión a las 6.05 P. M.) 

COLONIZACION EN LA PROVINCIA 
DE AYSEN 

El sellor Maza (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

,~ ., 

'~ 

I 
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El ]10noraLle Senado al:onló el trámite 
de simple llrgeLl:ia para dp'ipachar el pro
yecto sohre colol1iz(](·ióll (le c\ysrn; el pro
yecto fné el Comú.;i{ll1; pero ha 1 nmseurrido 
ya rl plazo de ('lmo días (l11e és1a tellía pa
ra evacuar su informe sin qne lo haya he
cho, ele modo que ('one,<Jlo]]r1c iTntnr el 
proyecto sin informe 

El pro'yecto está impreso en el Boletín 
Húmero g,m;:l, que se ha np¡]]'tido a los se
ñoreó; Selladores; de lllOÜO que se omitir:¡ 
su lectura, 

En discusión general e ¡ proyecto, 
El señor Azócar,~-Deseo que el seí10r ilTi

nistl'O r1e l'iprJ'as y Colonlzacilíll nos dé al
guna expli(',ill,ión snbl'e (,,,1:(0 proyeetc, ya 
que no ha sino ini'ormnclo })Ol' la 'ComisiÓn, 
y fl que habla, lo mismo ([lle otros señores 
SenHclol'r~, ig'lloramos su alCallee' ~~ quere
mos fOrlllill'llOS cOJl(,if'lleiC! l1e pI, l1ill'a po
der votar tambi~n en eO]]ClieIlCia, 

El seño\' Errázuriz C:U i1li"t1'O de Tiernls 
y ColonizC!eióll) .--Este Jll'oyec~~o no ('s más 
que Ulla ll1oclific¡](,i(¡!l de ];1 lc~~ 4·,8,J5 soll\'e 
Coloniz(ll'ióll cIt, !\ysen, Lns (lls)losic'iones 
de fstn le.\~ establecen (¡lle SC' llUe¡}e c'(¡m'p
ele!' título gTatnito (le domilliu hasta ,:obre 
600 hedáreas pOl' ('aela chileno o extranjE'ro 
n¡]eiolJHli¡:a(lo, ;,- 50 hel'táren,.; rn:1s por eada 
hijo vivo. (le l1J\() L1 otro sexo. de] solieitan
te, La tramiiac'ióll ele esi,,:, (:olll'C'f-;icme" se 
hacía p01' injermedio del Inte]](1ente d(' A~~
sen, pfTO se vió qut' p;;to era ellgOJTOSO, por
que el Intendente se veía ('onshmt,emf'l1te 
oblii,'nc1o II peair ]'cfe],cl1('jas )~ aat(),~ a la 
Direeción de 'I'¡erras y Colo111zaeión, Para 
evitar este inconveniente se I'eelllplaz¡l lil 

üIteryeneiól1 el el lntendente por la de la 
Dirección (le 'I'ierrl1s y ('olol1izac,ióll. 

Medülllte el artículo 2,0 (11.'1 pro,\~l'C'to que 
disente el Honorable S el1llfl ° , se reemplaza 
el al'tíenlo 9,0 de la ley que lle ('itado, ~- se 
establece qne no podrán otorgarse los oe
llefieios ele esta ley eH ulla faja de ('inl'O 

kilómetros de ancho eonligna al cleslimle 
internacional, ni a extranjeros ni a 80('1('
dudes o personas jurídicas, 

El artÍeuJo 3,0 establece que no regirán 
las disposiciones del decreto le~' número 
210, en lo (lne fuel'en cOlltrarim; ¡¡ la pre
sellte Ley, 

Esto obedece a que en las cOIlcesiones a 
la orilla del mar, había una duplicidad de 

autoridades que intervenían en ellas: Pll 

efeeto, en el litoral rige el del'l'pto ley 2.10, 
() sea, estún sometidas las eoneesiolles al 
:.\fill 1sterio de Defensa Nacional, e neam bio, 
en el illterior del país eOl'responden las eotl
cesiones ¡¡ 1 ::\Iillisterio de 'I'icITas. Para la 
,1 plicaeión ('011 veni ente de 1 a ley, se elimi
'1a estn dnplicidad de autoridades v se de
ja sólo elltregado al :Vlillistet'io cle· 'I'ÍE;rrfts 
todo lo relaeionado eon estos asuntos, na"tu
J'illmellte, eOInO dice el artíenlo, sin perjni
(:io el(' la snpel'vig'ilanc1a (IUe debe corres
ponder al ::\Iinisterio de Defellsa Xaciollal 
sobre las rdayas de esa JlJ'oviueia. 

El artíl'ltlo 4.0 fnelllta ;Ji jC')'(>sic:ellte de 
la Rellúbli¡:a pura invertir durallte lo::> años 
1 ~);3í a 19,1], inclusive, hasta la suma de 
](}(),OOO peso~ illlwlles e11 la (:ontratación de 
cli!Timells('cn", ~. ¡Idqllisi¡:ióll ele fdemelltos 
]Hlr,¡ 1,ls lllelHllt'Us; csté' g'asto se finaneiarú 
C'() JI ];, ~ t' Jii r¡[(1ct:, CJ1H' s"[l1'odn,<call en esos 
¡¡!;,IS VO]' ('OI1C'e¡ljo ,le remates y arrenda
)J,iclIj',: (11' l ;(,lTliS 1'11 la pl'ovim'i,; de Ayspu, 

L" ji'.'" .t,S,},;) llO ha poc1ill0 ;;pliear'ie [¡(Ji' 

fnltn de pcrso11al, pues 110 hahía fOlldos pa
i<1 e~to I'll el presnpnesto. 2\'Iediuute e',ta 
(1i~p()sic .. ióll, se le da ciedo earáeter (le jlel'
nu:n(,llC'la nI )lP/'somll ql1e ('OllsnJta la lp,-, 
y así se PO(1l'{¡ aplicarla con mayor regnl~
ri(l>¡cl, 

El artíenlo ;),0 quP ha sido aO'ren'''d() ".,,,.,u por 
la ,Cámara r1e Diputados, dice: 

" \ t' 1 -.t r1CU o a,o En lo sl1eesivo no podráll 
oj orga l'se 11 i renovarse o jlrorrogarse las 
a,duales (,(llleesiones o arrendamientos de 
Ílerra:~, l1elltro. ne la provineia de. Aysen,. 
snpel'lores a 1'1l1euenta mil hectáreas, 

En la ]11'0vine1a de Aysen se han otoro'a-
11(~ concesiones muy grandes hasta de 2:")0 
1ml ]¡eetárea~, De modo que la disposieión 
a ~111~, me ref1ero viene a establ eeer nna res
t1'1cc10n a este respeeto, y el Gobierno la 
aeepta n1ll1 ewmdo f'll .realidad, hay partes 
donde no pueden otorgarse cOlll'esiones en 
extensiones menores porque se trata de 
s:lelos cnbiel'tos de bosques y es muy difí
el] su explotación, de modo que no hay lll

terps por ellos, 

El artículo 6.0, finalmente, autoriza al' 
Presiflente de la República para refundir 
ell 11n sólo texto las disposiciones de este 
proyeeto con las de la ley 4,855, dándole a 
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ll>~ artículos la numeración l'orrespollc1iell -

te. 
1<Jslas SOll en líneas generales las disposi

ciulles del proyecto en debate. 
1<:1 Sel101" Azócar. - El señor :1lillistro dr 

l'iHra~;, y Colonizaeióll ha explicado breve 
pHO mn;· clal'ament(' rl significarlo ele este 
¡:n"nyi'eto c1(~ le~'. 

Las (lispm;ieiones que eontiene SOH aecp
tH bles. sin embargo. quiero referirme' a la 
primera parir del pro~-eet(). 

COllsic1E'r() eOllveni.ellte quitai· al 1nten
<1\'111 (' de la jlrovillcia de Aysen la facultad 
,te olol'g¡¡r las concesiones ele tierras. pero 
no para dún,ela al Ministerio de Tierras, 
('omo lo pide el señor Ministro, porque na
da g·allariamos con este cambio, ya que tan
to la 1111a eOIllO la otra son entidades polí-
1ieas. 

El señor Errázuriz (Ministro de 'l'ierras 
:;.- Co]ollizé\eión). - Si me permite una in
trrl"llpcióll Su Señoría: la facultad se da a 
In Dire('(' iÓII de Tierras y Colonización. 

1<~1 señor Azócar. - O a la Direeción ele 
Tierras y Colonización. 

Ya el! yarias oportunidades he manifes
tado en el Senado la conveniencia de que 
la coloIlizacióll estr encargada a una sola 
inst itmióll ~. 110 tener esta duplicidad de 
~eryici{)s, qU('. en eesllmen.signiílica ma.
yo!" gasto, lllayor buro.cracia y lll('IlOr efi
eiell('ia en el servicio. 

}";ll este mismo proyeeto, por ejemplo, se 
pide alltorizé\eióll para que el Presidente 
dp la República pueda invertir, durante los 
ailns 19-37 a 1941, hasta la suma de CIen 

lllil pesos anuales en la contratación del 
pf'l'sOIIal de agrimensores. 

La Caja (le Colonización tielle pertlonal 
dI-' agrimensores y, si estatl tierras depen
.'im·an de ella. en vez del 2\1:inistel'io, podría 
dicha institución realizar este servicio, ya 
qlH', según entiendo, está haciendo eoloni
za ción en la provincia de Aysen. 

El resultado de esta ditlposicióu serú qne 
la Caja <le ('olonizaeión va a estar eoloni
nndo y el }iinisterio también. 

~Cuál (-s el objeto de esta duplicidad de 
'lrrviciüs '! Yo no lo veo. 

Es necesario, de nna vez por todas, que 
~f' I';iga U11a polítiea definida en materia de 
colonización y se concedan estas tierras, no 
en atención al color político de las perso-

nas y a los servicios políticos que hayal! 
prestado, tlino a la capacidad de trabajo de 
las mismas. 

¡Cuál1tos hay en la adualiclad (ll1e no 
üesean otra cosa qu~ irse al Aysell, a tra
bajar las tierras de aquella rica provincia 
agrícola! Hoy mismo, tleñor Presidente, dl}s 
jóvenes que vellían de Valparaíso fueron a 
mi estudio a pec1 irme Ulla recomendación. 
pues hahíall trabajado eu la agricultura y 
tenían grandes deseos de irse al ~\ysen, pa
ra ser individuos útiles a la sociedad y sa
crificarse durante los años de jm-entml pa
ra formarlie una situación en la vida. Yo 
les manifesté que, siendo S€nador ele oposi
ción, no podría conseguirles las tierras que 
pretendían, y que, como ellos tampo(~o per
tenecían a Partidos de Gobierno, segu;-a
mente l1G obtendrían ninguna concesión de 
tierras. E"os jóvenes se fueron profunda
mentt' desilusionados C011 Jo que letl dije; 
pero esa es la triste realidad. Las tierras 
fiscales s<, han concedido en pago de servi
cios políticos. 

No quiero personalizar, pero ya la preIl-
8a ha dado a conocer una serie de concesio
nes hechas a personas cercanas al Gobier
no. Hace pocos días, tratálldose de una COl1-

(·esiúll de Hl·¡'elH]amiento en el llOrte, del 
fundo Camarones - ereo que esto corretl
ponde al ~Iinisterio de Tierras y Coloniza
('ión - hubo muchos interesados, entre 
e 110s persoll as el l' gran solvencia, que ase
g·uraban y ganll1tizaban en la mejor forma 
posible la cOllsel'vación del fundo que se les 
ofrecía y el cumplimiento de todatl sus obli
gaciones; pues bien, señor Presidente, fue
rOl! dest'chadas todas las proposiciones de 
esas personas capacitadas y sohentes y se 
prefirió a otra que nada entendía en agri
cultura, pero que, en cambio, era nn buen 
politiquero. hombre que prestaba grandes 
servieios en los momentos eledorales y a 
quien era necesario recompensar con esta 
etlpecie dl' C()Il(~csión de tierras. 

Esto es lo que estamos viendo, señor Pre
sidente, ~. esto es lo que está poniéndose en 
práctiea en nuestro país COl! una uniformi
dad verdaderamente sorprendente, por no 
calificarla en otra forma. ~o sigamos por 
este camino; es necesario que todas estas 
cuestiones relativas a concesión de tierras, 
ya sea para su colonización o para su arren
damiento, sean de la competencia de una 

':r.·e/ ';,:, "iIII" "J, '~~~ 



.' , / 

1582 CAMARA Dl~ SEN~~DORES 

==============='---------..:: =' ======. 

institución que esté al margen de la polí
tica. De otra manera, continuaremos en es
te sistema. de que las tierras del Fisco se
rán motivo de ]1ago de servicios y de pre
bendas políticas. 

En el proyecto ha)' un a disposición que 
yo aplando y que. segfm manifestó el señor 
Ministro, fué introducida por iniciativa de 
Ja ,Cámara de Diputados. Me refiero al ar
tículo 5.0, que dice: 

"Artículo 5.0 En lo sucesivo no podrán 
otorgarse ni renovarse o prorrogarse las 
actuales concesiones o arrendamientos de 
tierras, dentro de la provincia de Aysen. 
superiores a cincuenta mil hectáreas'). 

Esta debía ser la doctrina general en es
ta materia; pero hay una contradicción ma
nifiesta de parte del Gobierno. Acaba de 
pre:;entar al Congreso uú proyecto para 
conceder prórroga de las concesiones de 
tierras y por ~tro lado. en este se establece 
que 11ara Aysen 110 se admitirá ninguna 
prórroga. La sana política. la polítiea que 
eonviene al país. es preeisamente la con
templad!'! en el artículo 5.0 del pro~'ecto 

porque eon el tlel1l]10 proc1neirá la división 
de la propiedad. 

En cambio, el pro;,;ecto sohre COIl(~csióll 

de tierras magalHmiras. romo sr le llama, 
ya a tener en el Senado una fuerte resis
tencia. porque con él ~e trata ele mantel1E'r 
en muy pocas manos el monopolio ele e;::as 
tierras. Yo quisiera pregnntar al señor .:\li
nistro de Tierras y Colollizarióll, por qué 
tratándose ete l2, provincia de Aysen acep
tP. una polí:tica y, tratándose de -:\1agall,,-
1',C8, opta por otra diametralmente opuesta 
Sé que el señor Ministro no es el autor de 
dquel nefash proyerto. de ese proyecto que 
será uno de los más resistidos en la Cáma
ra y respecto del cual existe la conciencia 
nacional de que se trata de uno de los 
más grandes negociados. Sin embargG. e-;e 
proyecto figura en la tabla a continnnción 
del que discutimos, y el Gobierno ha pedi
do la urgencia para SI dE;::pacho. a pesar 
{le que todo el pueblo de Magallanes ti ~ re
bela (OJetra su aprobaci·,·,n. a pesar de q1¡e 
allá ex;ste una verdadera rebelión sobre es
ta ma~fria. 

El señor Lira Infante.- Entiendo, señor 

,:~. w(, 

Presidente, que estamos discutiendo el pro
yecto sobre colonización en la provincia de 
Aysen.-

~~l señor Azócar.- Exacto, pero mis ob
servaciqnes tienen relación con uno y otro 
proyecto, porque tratan de la política gu
bernativa én las concesiones de tierras y es
toy advirtiendo que hay una notoria COH

tradicción entre la política sustentada en. 
uno de eso~ dos proyectos y la sustentada 
en el otro, lo que ni siquiera es serio, por
que revela que en el Gobierno no hay uni
dad de peilsamiento sobre una materia de 
tonta importaneia y tr~seendeneia. 

Las ií;quierdas, señor Presidente, comba
tirán el proyecto sobre colonización en Ma
gallanes con toda energía, usando de todos 
los recursos que el lleglamento proporcio
na para ello, y estamos ciertos 'que, al adop
tar esa actitud. haremos un bien, no sólo a 
esa región, sino al país entero, porque si 
el pro~'ecto se despachase, si el Gobierno 
insistiera en la urgencia que ha solieitado, 
para que el Honorable Senado lo despache 
en las pocas sesiones que restan del ·presen
te período, puede ser afectada la paz so
ciaL en estos momentos de tranquilidad. Y 
cahe observar aquí, de paso, que ha queda
(lo el emostrado. por la tranquilidad que se 
nota f'11 toda la Hepública,que no era ne
cesaria la le~' de facultades extraordina
rias P,Hil la (Jefe]]"" del 1~stac1o. 

La verdad es que el Gobierno se crea sus 
]1ropia8 dificultades, porque si insiste en 
la aprohación de ese proyecto, dará origen 
a uno de los más graves problemas, y aca
so tenga que adoptar medidas de violencia 
par¡¡. sofoear la rebelión que el proyecto 
provocará en ~.tlagallanes. 

Como muchas veces lo he dicho, una de 
las obligaciones de la oposición es adver
tir; nosotros qllerelllos hacer e."ta adverten
cia al Gobierno. porque tenemos informa
cíon es de que el proyecto sobre coloni7.ación 
en Magallanes, provocará en aquella región, 
una resistencia tal que puede 'constituir un 
levantamiento. 

Me ocupaba de este proyecto, señor Pre
Ridente, para hacer resaltar las diferencias 
de politiea en lo que se refiere a Aysen y en 
lo que se refiere a Magallanes. 

,Cuáles 80n los interesei materialellque 

, , 
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inducen a un cambio de doctrina tan pro
fundo, tan diametralmente opuesto? 

Se ha dicho, señor Presidente, que los al
tos intereses de la defensa nacional exigen 
el despacho de aquel proyecto. 

Cuando llegue el momento de estudiarlo, 
haré resaltar el verdadero despojo que él 
significa para los justos anhelos, para las 
justas esperanzas que tiene el pueblo de 
:M:agallanes. 

Es necesario que, de una vez por todas, 
sigamos una política seria de colonización, 
que redistribuyamos las tierras entre los 
despojados, entre los que las trabajan. 

rrratándose de Aysen, se han hecho mu
chas concesiones; pero no todas a personas 
que vayan él trabajar las tierras. Y esto es 
lo irritante, señor Presidente, esto es lo qne 
subleva la sangre, esta es la injusticia Il 0-

toria, la injusticia de clase; que unas per
sonas "tengan derecho a grandes concesio
nes, a nnqup 110 tl-a hajpi! los t ierril s y sólo 
estén E'specuh:lldo COl] su lllayor valor, 
mientras los que quieren ir a emplear su 
músculo, los que quieren ir a fecundar esas 
tierras con su esfuerzo, con su trabajo, lle
vando capital y elementos de producción, 
<,sos no pueden ni tienell derecho a (l]]¡j pul
gada de tierra, -porque no pertenecen a uno 
de los partidos que forman la combinación 
de Uooierno. 

r~as tierras no son de un grupo, las tie
rras no son de un partido; las tierras son 
de toda la colectividad y deben ser redis
tribuí das entre todos los hombres qne ten
gan la capacidad y aptitudes de trabajo 
n ec esa rias . 

Este problema de la división de la tie
rra no se soluciona con reformas como la 
Caja de Colonización y se está produciendo 
una decepción tan grande en las masas so
bre esta materia que ya no creen en ningu
na de estas reformas en que al principio tu
vieron muchas esperanzas. 

Hace pocos días fuí proclamado en el 
teatro Municipal de Chillán candidato a 
Senador por esa región; estaba d teatro 
lleno, había como cinco mil personas" y al 
hablar del problema de la tierra manifesté 
que, a pesar de que me había esforzado por
.que Sil hiciera alguna colonización en esa 

rica provincia de Ñuble, no había consegui
do nada, pues la Caja ele Colonización Agrí
cola no había adquirido un solo fundo pa
ra parcelarlo. En esa rica provincia agrí
cola, de enormes latifundios, no se ha par
celado un solo fundo, a pesar de que exis
ten no sólo personas con buenos deseos de 
trabajar la tielTa, sino con conocimientos 
suficientes y aun con capital para su ex
plotación. 

Recuerdo haber ido en una oportunidad 
a dividir un fundo en el departamento de 
Bulnes, uno de los mejores de esa región, 
el fundo de "Lanquí" . 

.. Fnr tan1a la demanda que hubo por ad
quirir pequeñas parcelas que en una hora 
fueron colocadas todas. Vi llorar a una se
ñora anciana y le pregunté por qué lloraba. 
Porque me he quedado sin tierra, me res
pondió .. ¿ y por qué siente tanto quedarse 
sin ti err_as ~ -Porque si no tengo tierra pa
ra entregárselas a mis "güainas' '. éstos se 
me irán. 

Es~a es la esencia del problema. 
Los hombres ele 103 campos que ya tienen 

alguna educación, que ven un horizonte 
más amplio a sus actividades, no quieren 
ser inquilinos de fundos, no quieren ser 
peones de hacienda y ganar un peso cin
cuenta centavos o dos pesos diarios; si no 
pueden trabajar por su cuenta, se van a las 
ciudades. 

Es así como los mejores campesinos, los 
más inteligentes, se van a las ciudades en 
busca de mayores horizontes, y ese peque
ño capital acumulado por los padres de los 
jóvenes campesinos, cO,n gran esfuerzo y 
grcmdes sacrificios, no encontrando tierras 
en qué ser invertido, porque la tierra no es
tá ailaptada en nuestro país al pequeño ca
pital, es empleado en la ciudad sea en ad
quirir un camión o en establecer una bode
ga de frutos del país, o una cantina, etc. 
De suerte, que en poco tiempo se destruye 
todo ese capital ganado con tanto esfuer
zo. & Quién es el responsable de tal situa
ción?- LOfl Gobiernns, que no han sabido 
en nllPstro país solucionar aun el proble
ma de la tierra . 

Por eso, tampoco creo señor Presidente, 
en oote proyecto del Aysen . Yo estimo que· 

~ 
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110 se hará la eolollización del Aysen ~' las 
tierras, en caso de repartirse, de redistri
buirse, lo s@rán entre unos cua.q.1Qs políti
cos, que no trabajan y que serán nuevos 
especuladores de tierras. 

Pero no quiero oponerme al despacho de 
'este proyecto. Al que sí me opondré con to
da energía, y al que se opondrán las iz

, quierdas, haciendo uso de todos los derechos 
que le concede el Reglamento, es al pro, 
yecto sobre tierras magallánicas. 

Si queremos terminar este período lo más 
pronto posible, en armonía derechas e i¿-;

,·quierdas, señor Presidente, no provoque
mos el violento choque que, fatalmente, tie
ne que producir la discusión de un proyec
to pn que hay opiniones tl!.!t encontradas so
bre la COllYPlliencia o ineollvelliellcia nacio
nal que envuelve su aprobación. 

El señor Ministro nos decía: Despachen 
·este proyecto y después veremos el otro. 
Pero yo estoy viendo, señor Presidente, que 
pI señor Ministro ya a querer que le despa
chen luego este proyectito y, tan pronto es
fé aprohado, va' a poneI'tie en discusión el 
otro. 

Yo, spñor Presidente, en nombre de lo, 
partidos de izquierda, le pediría al señor 
Ministro de Tierras y Colonización que so
'licitara de S. E. el Presidente de la Repú
blica el retiro de la urgencia del proyecto 
sobre tierras de Magallanes. El señor Mi
'nistro, que debe t"ner grandes influencias 
ante S. E. el Prffiidente de la República, 
si tiene algunl;l volüntad para conseguir ese 
propósito, de seguro que 10 conseguirá, y 
'también con su prestíg'io. que soy el prime-
ro en reconocerle. contribniría si 'ir man
tiene en el deseo de despachar aquel pro

,yecto sobre tierras magallánicas, a que un 
a¡;unto tan negro se coloque en el tapete 

,de la discusión. 
Nosotros sabemos que el señor Ministro 

no tiene ninguna participación; pero, coma 
Secretario de Esta-do, tendrá que venir a 
defender ese proyecto y nosotros, natural
mente, olvidando la simpatía que tenemos 
por él, tendremos que luchar en toda forma 
.para obtener el entorpecimiento del despa
.cho del proyecto ya que si no hacemos uso 
üél Beslatnento para ese objeto, con la ma
,y.orla .. que el Gobierno tiene en ~l Ho-

norable Senado, acaso sea aprobado un pro
yecto tan comentado, tan desfavorablemen
te comentado. 

Es necesario que, previamente, se haga 
mucha luz sobre esta materia y, acaso sea. 
necesario imponerse de todos los anteceden
tetS que tiene un pueblo entero para comba
tir un proyesto de esta naturaleza. Yo 
mismo he recibido de aquella zona tel(lgra
mas 0n que me anuncian el envío de dichos 
antecedentes; pero como los proyectos en 
esta Corporación se despachan con rapidez 
vertiginosa, seguramente no llegarán con la 
debida oportunidad esos antecedentes y 
con les cuales podríamos llevar alconven
cimiento de algunos señores Senadores, de 
criterio independiente y que no están dis
pnefit os a aceptar todas estas cosas a fardo 
cerrado, que no hay c0nveniencia en apro
beL' fipmejante proyecto. Sin embargo, he
mos "i"to que se despachan favorablemen
tr wmlltos que son tan contrarios al inte
ús ·nar10nal. 

Para teru1 inar, señor Presidente, pido al 
seüol' Ministro de Tierras y Colonización 
que se inspirp en lo dispuesto en este a1'

tí{'ulo ÓJ.O 110 sólo al cOJ1siclrrnr este ]ll'O

yedo ele 1<'5- dr COlOllizllriÓll en p1 ,'\ -,-sr)1. 
sino para segnir una polítiea general so

hre esta materia. Así su nomhre quedará 
ligado ;¡ la ~.oln{'ión de 11110 ele los mús 
grandes problemas que, junto con mirar al 
presellte, contemplará la cOI1YPllieneia fu
tnra ne este país. 

Lo qne mata a los políticos es, general
mente, el oportunismo: todo lo sacrifican a 
la oportunidad. Después, cuando pasan los 
auofl y son duramente juzgados por los que 
vienen, muchos de ellos se arrepienten de 
haber abordado con ánimo ligero la sol11-' 
ción de estos problemas. T.Jos intereses par
ticulares son casi siempre muy malos con
sejeros de los políticos, porque miran al 
provecho individual, sin importarles un 
ápice el interés general. La Sociedad de 
Tierra del Fuego y todas las compafiías mo
nopolizadoras de terrenos magallánicos. 
movilizan en estos momentos sus mejores 
influencias para obtener el despacho del 
proyecto a que me refiero, porque signifi
caría el mayor negocio que pueden h,acer. 

JJos especnladores en aeciones también 

,', " 
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,('still1 pplldi"1l1p<.; (le i Üp,;p~ll·h() d,' ""1:' ',"1:1\

to, )l0j'qlle S,¡j¡PIl qli(' si ;''';¡¡'; (~()Ill]nlí'íí;¡s ¡". 

gril". 1<1 apI'o i,¡;¡ (,II'lI 1 dei pl'0y('('.I,\ (l\> (,(,j'\lli" 

Zat'?I.l dI' ~i(>l'l'i/:, lIl,1'!:,lllállinls, Ii/S ¡¡("'ioni" 

,sllbll',lll IlJllri!"s JJIIIlJO:,; de JI!Il'¡() lílt(' .. 1 jil 

te I'l:" d, ' I 1 ' 
es;¡s ,,",')('( (I( es y .. 1 d .. IlIdf)-: )(1": 

{~sp('eul(ld()l·e.., e:·,;I(¡ l'rl el de"'p(\('¡¡() j {¡l)ido 

,(11' i1(l1l,,1 PI'(',I"f'('IO, 

~\()SOtl'O," dpl)(,lllO,'i 0P011('I'II¡)" si('liliJ)'(' i1 

-esto.c; gTilllr!PS j11J( rl'ses, ~' ell" repl,,,,,p])];l 

¡~11 ?Tilll s¡I('l'ii'i(·io l'orquC' ';IL"1uII" lo ((1[(' 

slglllfJ('(l ()!l(\f~(il'''''(' (1 los jllt~)l'P,P:"; <lt·1 12,'l'ClIl 

eapitalisllJO, ;\;1111'110 11l~¡;; agT;)d;¡hl(, ('S i1(~('1:. 

tal' todo sin dis'~llkiolle::;, L" rrpel'('IISi,ill de 

los <1('I(,s de 1"" lil'(' <lemr, líi!, (IIH\I,."l\f;' 

a todo !() (jUP ~iL~'I!ifúq]e· 1,_1 :--:,l{i)l¡di'!j'l(;!/q¡ 

·drl in1 rj'{l""; ,!.ti'll('j';¡! ;,,'~1~ el ~)[ ;11 ¡ t'(! :'¡:_ 

enlal'.\ es (ll~'o qllP n l,osoí 1'iI . ....; :lll'~ ¡¡¡¡¡)(:l]{' 

uu v('nlmlcl'o ~a(,l'ihcio, Perl), DI'" ;,) 1!1 ¡"I1II' 

que nqní I'P]ll'c;;\'J11aHlos al pl!l' '1" ~' ,,1 " 
'1111 !!l'll]lO el l' ,)(>I":Oll!lS, deh"!f 1',!I':I,' '!)lf' 

todo Id ínter(;" de Ji! ('o1rctil¡(i;¡,1. 

De il hí (\11(' In ,i'!¡lei('ll <1 .. 1(,,, IlJ'OI'¡(,11)il.~ 

la damos 1I0S()tl'(I~, ¡:o por i,' p,: (,(In! r';) de 

In,s ('omjlilílí;¡s o ¡j(, inl o (,Uitl 1'f'J'soll¡lÍid¡¡cl 

fillillJ(·iel'i1. pllf'sto II\1e no nos illlf'l'ps;1l1 las 

personas .. SillO pOJ''llle sahemos qllt' 1"" ,(1), 

'iUCiOllPS <¡\1(, fllns ""licitan SO!I ('11 Sil hl'!lp· 

fi(:in ]lIlI'ti"I11"!,, ,1' 11O'Iot1'O::; uo e"lamos illjllÍ 

pHI'" ,1l'fe11drr illtr'l'fses partinllal'cs, sillo 

Jo;, ;!I'illll1b illir'J'(''-''S üe la eole(,i.ivicla(l. 

El! la intE'Jig\'lll'ia, señor Pl'esic1ellil'. elp 

que aqnel Ill:'fasto proyecto, aqul:'l lH'ü.."i'do 

'inÍeuo que SI:' h11 pl'esentado soo]'(' tiriTas 

mag'all~nicas, no será puesto en la tabla ele 

hoy, dejo la palabra y manifiesto qne illH'O

barp r l proyecto que está en di¡;;cusióll, pe

TO ha¡'é indicación-si el señor Ministro la 

'aceptll, pues. 1:'11 caso contrario seg'lll'amen

"te será desechada-para que estas tierras 

de Aysen paSOl a la Caja de Colonizaci{m. 

en yez del Ministerio de Tierras y Coloni, 

zaeión, a fin de que esa institución las dis

tribuya entre los colonos en atencióll a la 

capacidad de ellos, [.la Ley de ColonizaciúlI 

I:'sta hleee las condiciones que deben reunir 

los colonos; en cambio, el Ministerio de 

'Tierras y Colonización no cont('mflla. flOl' 

regla generaL ninguna ele esas eonelieiones. 

SÍll0 que suele hacer las concesiones a las 

pl:'fSnnaS que cuentan con más simpatías en 

'el Gobierno. 
El !'leñor Maza (Presidente) , -En la dis-

('IhitH! nil¡'ji"I";¡I' ,1.,1 <lI'tÍl'lIlo :!,o '-.t' lomará 

(JI) {,¡ t(' ¡ \1;i ! (1 i 1l (l ; (";1 {' l' l! \ {1 ~\ ;:...!ll ~":;(l í-I () l'ía. 

'r¡(lIH-' i;) P<l!(\i,"(l el h(li[f!!'nhlp S("-IOI' Pr"a

r\(lIl;:~ :\', ;¡ {'(illi il¡;¡;ií·:,·~l. ej II(qHl!";¡hle :-'('TI<)l' 

l' 1'1'111 ia, 

1':1 ;-;<'II\JI' Pradenas, 11('Il!\Js oíd" ,,1 s,.ñor 

.\1 i 1I ;.-., t r'() ~,;llll'\' l' '1 ',1" 1'" l' 1 '1' 
. e j ,,1 . ll'; l' (JI¡ qllP :--,j' pL'O-

]JOIJC ('JI ('1 ¡¡niilii() ¡ ,11 di'l ]Ji·o,\'('(,to. para" 

f';lllIi)I;I;' la ;\llil)!'ifl;1I1 \1 ('1 ol').!'allisllJo que 

IJ,'IIO,) '" "!' 
, ,;" I");\I'('~¡I,II(':-' 1 l' 1\("1'1'''''; PI1 A.rsen. 

¡':1I1lelldo qlll' )¡""!,, 1111,\' 11\1 ita hahido 

(JllP.ias l'PS¡H.'(~to (]n Ja,~ 1'()Il('e,.;iollt'~ olol'ga

,!,I', !'(,¡' 1" ,11I(1)['I.liI(/ adllli"istl'ativiI di' ('sa 

!lI'OI'llIi'i", !)<)\''1"(' plim, h;"1 sido hp(·bas en 

/!l'íjll,'í'iil (';;(';llii, lI,il'1111'¡¡S 1111" Jl"I' t'l ;\Iinis. 

le;';I) !'/,S!l(,(·ti\'(,_ ('¡I 1;1 ¡';/'-i '"';)(Jt:;¡,,_ ."t' hf-lH 

het·li,) 1·(lll('(1"i(~lle...; i!(IT' ('(JII! j(iil(lp~ l'('n!tllpll

i (' l' iI i 11 1 I (1'(,1 :" '11 >1' i! ;II! I 1',1 í rI 'i. 1'0111 o f'O 11 'ip. 

"IH';'\,I:l, 1<\o!e,i,-h df' 1;1 (J"illiÚll /lllbli(';¡ y, 

(1 [',:':11]:!-.. .. ('t'(-':'':' h;¡l¡ a~()tnado las orejas ps .. 

('illlda!o..; <¡lit' '1\1 l\il\1 jla;..;¡¡Jo inadvPl'tidos 

Vill',1 pi país, ¡':11 (,j"I'I<I O!)ollunidad. 1111' pa

l'tl(I!' 'l\lP se h;¡blú d" ¡¡Ila (~()II('('sión hasta de 

iO Iílil!ol1rs de hp(·jál'e¡¡,."" 

El SeJ-lO!' Hidalgo,-¡ .\lulio C}¡il<'! 

El "eflor Pradenas.-Y se comprende, se

llO!' Presidente, (ille se lenmten I:'stas pro

tp¡.;til~, )lOJ:(iIW el! las provincias ele Aysen 

~T }la;rallalll·s. )Jl'irna el interés v el amor 

p01' la l'egióll, El hombre de tm'bajo y su 

familia sienten gTall apego a la tierra don

de Cl'e(~ell, viven .í' desarrollan sus activi. 

dades; y es natural, entonces, que esos com

]1ntl'iotas nuestro"" que se sacrifican en la 

región aushal por obtener alguna utilidad 

ql1e les permita hacer frente a la vida, de

seen (iue, en lo posible, las tierras se distri

buyan entn personas qne las trabajen di· 

rectamen te, 

No oenrre lo mismo en 8antiago, señor 

Presidente, donde personas qul:' se' dediean 

a e:-;tas gestiones-como orurrió hace poco, 

según infoJ'maeiolles de la prensa ,de Maga. 

llalles,-obtienell a veces concesiones de 

tielTilS que después transfieren por creci

das sumas, sin que los concesiol1arioss'ean 

lli si quiera conocidos ell Magallalles. Í<~n 

buenas cnent¡J.s, suelen verse negociados re

dondos, el! faV01' de personajes santiagui

nos, verdaderos gestores de la capital, con 

tletrimento de los pobladores del sur. 

Respecto del artículo 2.0 debo, también, 
lOO.-:-Sen, Extraord. 

., .~-'~ 
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hacer eiertas obsel'Y3c:iones, pol'(lue nues
tro criterio, o mejor dicho nuestros Yotos, 
deben guardar analogía con la actitud que 
asumiremos en la discusión ';>' Yota~ión del 
proyecto so bl'e Magallanes. Dice el citado 
artículo: 

"Artículo :.!.o Heemplúzase el artículo 9.0 
de dicha ley por el siguiente: 

"Artículo 9.0 LOt> benefieios que acuerda 
ia presente ley 110 pocháll otorgarse ni 
transferirse a lliugÚll título a ciuc1aüanos 
extranjeros en uua faja de eilleo kilóme
tros de auello contigua <11 deslinde illtel'lla
cional. 'fampoco podrá otorgal'se 11i ln(Jl~

ierirse, en dicha faja, a :;oóedade::; o perso
nas jurídicas". 

A mi j uieio, esta lllodifieación 111 1 L'oLl u

eiüa por el <utíeulo 2.0 en la ley :1,6,:),\ lLe
be constituir Ulla norma general, para todo 
el telTitol'io de la Hepúbliea. Ya se alloptó 
esa norma para JiUéó;tl'il lrOJl\el'il llul'te ~. 

dehe adoptul':)c, lanJlúC;ll~ ~);JL'a ](l0 UCrtl(L:~,. 

Ademús, esta lle lkO i"()~ 

debe aUmelllaJ'S(", ~):!e0 (",;:),11'<, 

los tiempo,; ell (lue el e' 

ba a <.:a hallo o a ('ll 

ballerla e ínfHnll'l'Í(}: pel'n }la 

serlo en la épüL'a Jllodcl'L'i" c'lJ I 

." 
~t¡U~'l:lza-

, l' LH-

lo (le 
,\ ~ eJ.]:l -

~pléall tauque~ y de~J.lÚs J;h2diu~~ (:(~ l()I,',l.·il1U-

tióu a Yl1010l', tjllC t:l1 ")3'll' ~~J 

e0 kilóllletros en pocos llllllUt()~. 

IJas Il'ülllel'aS el.e un 
}Jada;:; rOl' naüyu,; clel 
pa:::a IJreeaycl' ·UIil\:L¡i ;~! (': L;;'-

coional} pue~~ a :)í:')ctl' de l' "(..t,s 

sc,bre la páZ\ rJ\_\ dt~j(jn ~llL; l'':t~ ¡J u-
das ell lo;, e,;píl'it llS (;O]! l'l;S-

pecto al futuro, aUll eH e"itu ,\J!lI:l';"il. \ton-
de se habla del üel'echo y 6;, Ol:~\'( 1'1'n-
tel'nal de los pueblos P:H'lu8,;' 1"'::;; d, 
se obedece en nUi:cha", üca!iol!\'~ " l;:~ ~u

gestiones del capitBli'l1'" iH'¡",;;' 

desencadena la~ guel'J:?:-;, ',.))).~ ,~·,:-r';· () ('t,'~"L 

el conflicto del Cll&t'o .v " 'L"" 
Bolivia y Paraguay. 

Esta disposición (lebl'rÍ<:"t'J' ('''1¡'n')'.;1 ;, 

todo el territorio uac,ional :l, en (;01iSllCl~e':· 

eia, tamhiéll aplil'[l hL> 12, ~lelTa magallá-
nica, para que a lllellL'S l:) kilómetros ue 
la frontera no puetla haeet'",e llÍnguna (~Oll

cesión a ningún extranjero, a fin de que esa 
faja de terreno esté ocupada solamente pOI' 

chilenos. Oportunamente fQrmularé indica-

c;iún ll<ll'iI llloclifiCal' e:,;ta djspo;;ic:ión con el 
objeto ele que HO solamente se refiera al 
tel'l'itorio de Aysl,n, sino a todo el territorio 
ehilcllu, Actllalmellte, las ('0]](:es10ne8 de 
tiel'ras ltcdlas en ~\lagallalles, que abarcan 
el Ye~es millones de, hee181'eas. se eneuen
t l'alJ llll il1as eon el tCLTitul'io argentino. Es
tamos l'esgua rda dos solamente por la pala·, 
Ílra de algunos accionistas que viven en 
L01](lL'es y a (llúelles les importa un comino 
lec .éU bcrilllÍil ele Chile sobre esos territorios; 
,1 ellos sólo les importa que las acciones pro
llllzean buenos clividendos y no les impor
ta ría a bsolutamente nada que más tarde 
':uel'a Chile o la República Argentina quien 
tuyjera la soberanía sobre esas tierras. 

: 
" 
II 

1] 

El S"í]Ol' Errázuriz (Ministro de Tierras 
('o!olliz,tl'ión) .-Con la venia de la Me

d,'¡'() (·!'~""Yill· (jlle 110 se trata ele con-
'l' (']1 ill'úpic ,Lul r a titu10 gratuito. 
,) ,'ell' ~LI,'!'illh1l1es. se trala de al'I'en-

'( :¡(\]' P"acIenas.- ¡':~a distinción 110 

''oH ,', ('. (";C', jUl,\Ol' importancia, 
,\', j,,,, ('¡ (indio del terreno o 
pi: 1 '~: ( I : 1 t : .,(' ] e J'e"I)llOee, un título, 

1,', i :; I ;'", ;:() }:;¡," lemedio posi-
, 

" (" ;:( \) ,".'J],' ]j, ;' ('lWrenta o cin-
~H J~lil allL~; "\' jj~~l'e :~ ;~OllLp(·:f)Íél~ extranje-

'(~:.:. __ \11i o:--,¡J~ C! PCil~)'() y í'OlHO he eonoe:ldo 
(;" Tienas y Co-

l,pj;/rll'iÓL l',::r)J:(j \1 1 hO}]:l,t-e Flnlnentenlentc 
: I(¡ 1.]'~ oL), lj H(' :-;~eJJ1 (~ Juneho (:arj ño pOl' la 
:', :)(l'~li('n ,''\11~ jJ],"Slitn(:i(il1(,~ y por el te-

:, n,';;) Ilf> ('hij,'. l"to~' scglll.'O de que el 
,¡ i!llj' :\Lii1j~¡--i'\j l!!t (:,~U1jli';¡ÚaJ'rl I~Jl la lndi-

('!(l)j (i[le; í"C'I'lJ)llj, ;;::1r:a (!_lle t':-:te articulo 
"1' l)](, l;:~':l:i: el; 1;;~ fO~_T~;;l que f~U üingulJa 
nnl'TI' ~¡(lJ 1,_))Td:UJ'j¡ JJ:J(~it!l;(ll ~e puedan ha
I'('~' (:(IJ1('(:--;jOij(~'" de tjCl'J'(lS a ext-I'anjcros] a 
11:1'",>' ll:· lO kilómetl'lls ,1" 1:1 J'r'()}lte¡'(l in· 
í P-I'Ji t1_ (' j (\]l}¡J . 

Ei al,ti('uJe; ;j,(\ c~L(lJji'l:r que en el futu
":í 110 )J()(!rún rellovarse o prOl'rogarse COl1-

"I"~¡OII('''; sllperiores a eineuenta mil hectá
l"'as. extensión que eonsiclero un exceso, 
)lUl'lll1e l()s la1ifundios, constituídos a vir
í 11(1 (le eOllce:-;Íones otorgadas por el Fisco, 
<I)!l 1111 allillo (le hierro para los pueblos de 
)¡; regióll, qlle así no pueden progresar ni 
pxtenderse; en una palabra, haeer frente a 
la l,ivi1izaeióll por los medios que el tra
bajo y la constancia proporcionan. 

, . 
• .¡.~. 
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Las concesiones de cincuenta mil hectá
reas no se justifican {;ualldo se sabe de 
antemano que los peticionarios no van a so
licitar la concesión de terrenos inútiles. En 
efecto, ¿ quién pide una concesión con lí
mites determinados en una provincia?, so
licita lo que puede serIe útil para el des
arrollo de su negocio, para la prosperidad 
del establecimiento que instale má;,; tarde; 
pero t'n manera alguna Venenos lllservibleci, 

En consecuencia, señor Presidente, 1'0 l'
mulo indicación para modificar d articulo 
5.n con el objeto que en la provincia de 
Áysell ¡lCo puedan oforgarse concesiones su
ft'l'jOj eh a diez mil hect,C.reas. 

El artículo 6.0 no mlJl ece obj\~eióu, pues 
trata únicamente de autorizar al Presiden
te de la República para refundir en un sólo 
texto las disposiciones de la ley vigente y 
la de que se trata de dietar. 

En la discusión general no tengo otras 
observaciones que formular, pero me reser
vo el derecho de poder hacerlo en la dis
ensión particular, indicaciones ciue el Sena
do apreciará si merecen o no su aprobación. 

El sellor Urrutia. - En la dibeusióll ge
neral del proyecto deseo dejal' eonstaneia 
de dos obseryaciones, porque seguramente 
no podré estar presente en la diseusión pa1'
tienlar. 

Estoy de acucrdo con lo expresatlo por 
el honorable seuor Prat1enas al referirse al 
artículo '2.0 del proyecto en cliscusión; lJUes 
eonsidero que la faja de cinco kilómetros, 
no es suficiente, en las circunstancias ac
tuales, considerados los medios de ataque 
y de movilización de que se dispone por los 
ejércitos modernos. 

Se me ocurre que en estos (;a808, en a1-
¡lUnaS partes del territorio debe aumentar
se esa dj~tancia a BO kilómetros, y en Vo
tras, dada la poco extensión de oeste a este 
que tiene la zona agrícola, a lo menos a 2{) 
kilómetros. 

Respecto al artículo 3.0, me parece que 
debe suprimirse, pues deroga una disposi
eión según la cual el Ministerio de Defen
sa debe tener ciertas atribuciones en las 
l~oncesiol1es en las playas y en las riberas 
de los ríos. 

Basta considerar que la sola provincia 
de Aysen tiene de longitud, de norte a sur, 

:i'/'!' :1t" 1, f. 1/, , :m 
seis grados geográficos, lo que significa, 
más o menos, 360 millas marinas, Si se to
ma en cuenta que comprende desde el Ca
llal de .:\fessier hasta el río Bodudahue, que 
es el límite sur de la provincia de Llan
flllihue, se comprenderá que la extensión de 
la costa es tIe más de mil millas, pues abar
l'd el Archipiélago de las Guaitecas, la pe
llÍmmla ele rraitao, todo el Golfo de Penas, 
las islas contiguas al Canal Messier, el es
tuario de Baker y, todavía, el Canal de Mo
raleda y el litoral del Continente, desde los 
13 grado,; ele latitud sur hasta los 49 gra
llos. 

Si en algulla región, la intervención del 
jIin ifsterio de Defensa es necesaria, es en 
éS:l región. 

Por lo tanto, haré la indieación oportuna
mellte para que se suprima este artículo, 

~'o deseo alargar el debate y termino mis 
o bservacioues, 

El señor Azócar. - Pido la palabra. 
El señor Maza (Presidente). - Tiene la 

palabra Su SellorÍa. 
El señor Azócar. - En realidad, las ob

sel'YélCiones que han hecho el señor Prade
!las .r el señor crrutia 'Manzano revisten 
('ierta gravedad: no es una cuestión que 
hay que resolver así como así, a la hgera. 

El señor :M:inistro de Tierras y Coloniza
ción, que parece más entendido en tierras 
y por eso ha sido designado Ministro dp,l 
ramo, no licue ni hay por qué pedirle que 
teng'¡~ los conocimientos lmficiente,;; ea ma
t el'ir: ele defensa nacional; de manCi'il que 
habría tOl1velliencia, a propósito de este 
pl'oblemn que se refiere a la defensa nado-
11 al :- que está relacionado con el proy/! ~to 
de f¡Cle ,.:e j rata, en oír al señor Ministro de 
Defensa, o bien que el señor Ministro de 
l'ierras y Colonización considere este pro
blema técnico militar sobre si son 10, 20 Ó 

3D kilómetros los que se necesita reservar a 
los intereses lIacionales, con el objeto de 
evitar que estas tiel'l'as queden en poder de 
extranjeros, para los efectos de estar segu
ros, el! un momento dado, de la defensa de 
nuestro territorio. 

Tiene toda la razón el señor Urrutia 
eualldo dice, con los nuevos armamentos, 
nada significan 10 ni 20 kilómetros. 

De manera que como ya ya a llegar la 
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hora de levantar la sesión. formulo indica
ción para que este proyecto vuelva a Co
misión, porque contiene algunas disposicio
lIes que no hall debido ser diseutidas en se
sión pública, sino en la ComisiólI ,Hstas eo
sas pasau por eximir los proyec·tos del trá
mite a (\llnisi!Íll, 

El señor Pradenas,-Yo tambiéll pido <¡\[(' 

este proyecto Y\\elva a Comisión para Cll\(' 

sea estudiado conjuntamente por lí1s Comi
siones ele Agricultura y Colonización -;.- la 
de DefellSa Na('ional, 

El señor Maza (Presidente:, ~ Debo I'P

cordal' a los señores Senadorps que este 
proyeel0 tielle trámite el(' Ul'g'('tll'ia, 

El señor Pradenas. ~ Creo que el ;.,eilO!' 

;tVlinistro ha emitido la idea de ql\e ;«(,l'pta
l'ía Sl! aplazamieuto por ahorí1. 

El señor Errázuriz (Ministro de Tiel'ras 
y Col()niza(~ióll (.-y o no he emitido esa 
idea, señor ¡Sellador, po!"que el pl'oYP(·to 
modificatorio de la ley sobre coloulzaeióll 
del Aysen es muy sencillo. 

El sellor Azócar, ~ Bajo el aspecto de 
c:olollizaeióll de tierras es muy sencillo, se
ñor 11inistro. pero tiene e"te aspecto acerca 
del l'esgna]'([o (le las fronteras que no es 
tm) seueiJJo, 

El seílol' Errázuriz (Ylillistro de 'rierras 
y Co]ollizcIC·iót\) _ -- 1<JI pl'o,vl'!'1o modifica
torio de lit ley dp ('o]olliz,l<,j"ltJ (\(>I Ayseu, 
repiro, es llI\1,\' ~Plleill(), pltP;; se 1rala de 
silllples ll)()(lij'j('Hl'iones ,1 \¡l 11',\- vigerJte, 

El SPllO!' Azócar,~ Pero, ; l'I"I\I0 vamos a 
l'psol"l'l' pi ,I;;]ledo a qne me he' referido, 
(1111' tietJe mí,s illl!l(wtilllc·ia qne el }ll'ohlema 
ÜP 1,1 ('olotJ i~"H'ióll, 

El SI'ílO!' Maza (P!'e;;ic!pIl1(' , ('omo ha 
lleg-ado la hot",- sp levanta !,l ,;c·"iótl, 

-Se levantó la sesión a las 7 P. M. 

Juan Echeverria Vial, 
,Jefe interino de la Hedaeeión. 


